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. CASA D E  GOBIERNO
SALTA, VIERNES 16 DE DICIEMBRE DE 1932. fkño XXIV J'i*’. 1458

Art. 4 ° .— L a s  publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán por a u 
ténticas; y  mi ejem plar de cada una de ellas se distribuirá 'gratuitam ente- 
entre los 'miembros de las Cám aras L egislativas y todas las oficinas, 

judiciales o administrativas de la p rovincia— L e y  N °  204, de Agosta*
14 de 1908.

PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

DBCBBUTOIS

15354
Salta, Octubre 3 de 1932 

Exp. N°. 476T Letra— M.— Visto 
este Expediente, relativo a las ges
tiones iniciadas ante este Departa
mento de Gobierno por la Municipa
lidad de Chicoana, a fin de regulari
zar la situación y el régimen de dis- 
tiibución de las aguas de regadío de 
«Los— Los», en vista a las circuns
tancias que se exponen en los presen
tes obrados;— y atento a los dictáme
nes del señor Fiscal de Gobierno, de 
feeha 29 >de Setiembre y 6 de Octu
bre de 1931, respectivaminte; y,' 

c o n s id e r a n d o :

Que con arreglo a los anteceden
tes que obran en el testimonio de la 
sentencia agregada a estas actuacio
nes, corresponde establecer que el 
R ío o Arroyo de «Los— Los», es un 
bien público del Estado, según la es
pecificación contenida en el Inciso 30. 
del Articulo 2340 del Código C iv i l .

Que sentado lo anterior, preciso e s . 
determinar que el carácter del citado- 
Río ó Arroyo, implica que el uso y  
goce de sus aguas está sujeto a las- 
disposiciones del Código Civil y  a las- 
ordenanzas generales ó locales; en 
virtud y por imperio de lo prescripto • 
por el Art. 2341 de dicho Código.

Que seguidamente de las conside
raciones precedentes, corresponde se
ñalar el hecho de no existir sancio
nada la L e y  General de Irrigación, y t, 
por ende, el régimen de las aguas 
públicas está sujeto a las disposicio- • 
nes contenidas en el Título del Có
digo Rural de la Provincia, que re
glamenta la forma de su* concesión 
por el P. E .  y a  las del Artículo 50- 
Inciso 5° de la L e y  Orgánica de Mu
nicipalidades en vigencia, que les 
acuerda a éstas la facultad de arre
glar el servicio y  distribución de las - 
aguas de regadío de uso común, atri
bución que otorga la L e y  a objeta- 
de que lás Municipalidades cuiden 
del cumplimiento de las concesiones, 
que haga el P. E .  dictando, a ese- 
fin, los reglamentos de irrigación q ue- 

' fuesen necesarios.
Que, en el caso sub-lite, la Munici

palidad de Chicoana tiene establecí—
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-da reglamentaciones de irrigación 
rpara su jurisdicción, según consta 
ien  el Libro de Actas de su Comisión 
Municipal, a folios 283, 313 y 333, 

-cuyo Libro fuera oportunamente pre
sentado al Ministerio de Gobierno 
y  revisado por el señor Fiscal de G o
b ie rn o  (dictámen del 6 de Octubre de
1931 fojas 2 1 - ) .

Que de las referidas reglamenta
ciones, la que corre inscripta de 
fojas 329 a 333, es la única 
•que interesa al presente caso, y se 
refiere a una distribución de las aguas; 
y ,  como ésta distribución no meucio- ■ 
na los títulos que acrediten los res
pectivos derechos d^ los irrigantes 
-que en la misma se nombran, corres 
poude, atento a la urgencia qué e x 
pone la Municipalidad de Cliicoana 
aprobar la referida distribución con 
carácter precario, v con el fin de no 

•ocasionar perjuicios a los interesa
dos con la demora que supone la 
tramitación y resolución de cada caso 
por separado.
Por estos fundamentos:

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i®.— Apruébase con carácter 
precario  la distribución de las aguas 
de regadío de uso común del Río ó 
Arroyo de «Los-Los» hecha p<>r la 
Municipalidad de Ch i coa ti a en uso 
d e  las atribuciones que le otorga el 
Articulo 54 Inciso 5". de la L ey Or
gánica de Municipalidades én v ig e n 
cia, entendiéndose que esta resolu
ción aprobatoria es sin perjuicio de 
terceros y de Indispuesto por el Art. 
1 1 2 ,del Código Rural.

Art. 2 ° .— H ágase cono.cer el pre
sente Decreto de la Municipalidad de 
Chicoaua, a sus efectos, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAOz-A B. Rovaletti
/E s  copia

Juuo F igueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

O f i c i a l

15355
Salta, Octubre 3 de 1932 

Exp. N ”. 1470— Letra R . — Visto 
este Expediente, relativo a la solici
tud formulada por la Dirección G ene
ral del Registro Civil' en el sentido 
de que se reconozca las actuaciones 
y los servicios prestados por las per
sonas y durante los términos de tiem
po que se establecen y  designan en 
la parte dispositiva del presente D e 
creto, y quiénes desempeñaron interi
namente oficinas del Registro C iv il  
de la campaña;— atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 26 dé 
Setiembre en curso, manifestando que 
lia procedido a una prolija revisa
ción en los libros recspectivos y de 
ella establecido que ninguno de los 
valores que importan los reconoci
mientos solicitados se encuentran 
abonados previa su liquidación; y,
C o n s id e r a n d o :

Que dada la efectividad de los re
feridos servicios y el hecho de encon
trarse impagos sus importes, corres
ponde hacer lugar a lo solicitado 
con excepción de los correspondien
tes, a don José M. Serrano, cuya ac
tuación— Kxp. N°. 103T— Letra S 
corre por separado, y oportunamente 
será resuelta.
Por consiguiente:C*

E l Gobei nador de. la, P1 ovincia, 
D e c r e t a .

Art. i 0.—  Reconócese los servicios 
prestados por los siguientes ex-Encar- 
gados de oficinas del Registro Civil 
de la Campaña, y lo actuado por los 
mismos en su carácter de tales du
rante los términos de tiempo que a 

i continuación se establecen:
i°.)— Jesús V. Cuellar, ex Encargado 
de la oficina de Registro Civil de 
«Finca Belgrano»-—Departamento de 
A.nta— , desde el día 25 de Abril hasta 
el día 5 de Mayo de 1932 en curso; 
2o.)— Alfonso Saravia, es-Encargado 
de la oficina de Registro Civil de 
Ouebrachal— Departamento de Anta, 
desde el día 21 de Enero hasta el ifi 
de Febrero de 1932 en curso;
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3\)-»-Maria Hiena Lobo de Benaveute, | 
ex-Kncaruada de la oficina fie Resjis- 
tro Civil tic La Merced, desde el día j  
10 hasta el ¡4 de 1932 en curso; |
4o .)— Ramón Juárez, ex-Encargddo ! 
de la oficina de Registro Civil de La 
Caldera, desde el día 10 hasta el 16 
de Mayo de 1932 en curso;
5o.)— Fernando Martinez, ex-Encarga- 
do de la oficina de Registro C ivil  
de Campo Santo, desde el día 18 de 
Abril hasta el 15 de Julio de 1932 
en curso;
6°.)— Arturo Alemán, ex-Encargado 
de la oficina de Registro Civil de 
Metan, desde el día 24 de Mayo hasta 
el 1". de Junio de 1932 en curso;
7o.)— Julio López, ex-Kncargado de 
la oficina de Registro Civil de Rio 
Piedras, desde el día 2 hasta el 10 de 
Mayo de 1932 en curso,
8o.)— Deomedes Ala, ex Kncargado 
de ¡a oficina de Registro Civil de 
San Andrés.—  Departamento de Orán, 
desde el día 12 de Mayo hasta el 
día 5 de Junio de 1932 en curso;
90. ) — Leoncio Albornoz, ex-Encarga- 
do de la oficina de Registro Civil de 
San José de Orquera— Metán, desde 
el día 21. de Marzo hasta el día i°. 
de Abril de 1932 en curso;
10o.) — Domingo Duce, ex-Encargado 
de la oficina de Registro Civil  de 
Embarcación, desdé el día 22 hasta 
el 28 del mes de Abril de 1932 en 
curso,
11 o. — Reginaldo Flores, ex-Encarga
do de la oficitia de Registro Civil de 
General Baliivian— Orán, desde el día 
18 de Enero hasta el t6 de Marzo 
de- 1932 en curso;
3 2o.)— Cesar E .  Benencia, ex  Kncar
gado de la oficina de Registro Civil 
de General Baliivian— Ova«.— desde 
el día r2 hasta el 14 de Mayo de 
1.932 en curso;

13o.)— Isabel C. de HeVrera, ex-E n
cargad?. de la oficina de Registro 
Civil de Gobernador Solá— Departa
mento de Rosario de L e o n a ,— desde 
el día ir' de Mayo hasta el día n  
de Junio de 1932 en curso,

14" )— David Diez Gómez, ex-E ncar
gado de la oficina .de Registro CiviL 
de F,1 T  oro— Departamento de R o sa 
rio de Lerma, desde el día i°. al 5. 
de Junio de 1932 eti curso;
15“ .)— Jesús Longarella, ex-E ncar
gado de la oficina de Registro C iv il ,  
de Santa Victoria— Departamento del 
mismo nombre, desde el día 24 de- 
Mayo hasta el 6 de Junio de 1932: 
en curso; 1

Art: 2o.—  La Dirección General del 
Registro Civil presentará a Contadu
ría General las planillas de liquida
ción correspondiente a los haberes- 
reconocidos por el presente Decreto, 
a los efectos de su pago con arreglo 
al Presupuesto en vigencia.

Art. 3 ' — Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R .A O Z — A. B .R o v a lé t t i  

Es copia — JULIO F1GUBROA MEDINA
O ficial Mayor de Gobierno

15357
Salta, Octubre 4 de 1932 

Atento a que el. [Señor Francisco- 
Ortelli, farmacéutico, ha terminado 
en el mes de Junio ppdo; su mandato 
como Vocal del Cuerpo consultiva 
del Consejo de H igiene de la Provin
cia; y de acuerdo a lo prescripto p o r-  
el Art. 3° de la L ey N°. 1.061,

E l Gobernador de la Provincia.
D e c r e t a :

Art. i ° . — Nómbrase al doctor S id — 
ney Tainayo, Vocal del Cuerpo Con- 
sultativo del Consejo de H igiene d e  
la Provincia, por el término de fun
ciones establecido por el Art. 30. d e  
la L ey  N". 1.061.

Art. 2”.— Comuniqúese, publique— 
se, insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A R A O Z  -  RovATjsTTr 

E s copia:
JU L IO  FIGUEROA MEIlIN V •

Oficial Mayor de Gobierno.

J535a :
Salta, Octubre 4 de 1932 

Atento al hecho de que el señor-
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^René Romero, quién actualmente 
•desempeña el puesto de Secretario 
Químico de la Oficina Química Pro
vincial, se encuentra comprendido 
dentro de las incompatibilidades esta
blecidas por Decreto N 14590 de 
íe c h a  21 de Marzo de 1932 en curso; 
3' de conformidad a lo prescripto por 

<el Art. 5o. del mismo.
E l Gobernador de la Provine i a , 

D e c r e t a .-

Art. r . — Déjase cesante al señor 
]René Romero, del cargo de Secreta
rio Químico de la Oficina Química 
Provincial, por razones de incompa
tibilidad. • . 1

Art. 2o.— Comuniques, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
.archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l k t t i
E s  copia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

Oficial Mayor dB Gobierno ¡

:536o
Salta, Octubre 4 de 1932 

CONSIDERANDO.'

. Que dentro de las atribuciones 
•constitucionales del P. E. se encuen
tra la de participar en el mecanismo 
de la formación de las Leyes, con 
proyectos presentados a las . CC. 
L egis lativas.

Que dichos proyectos, esencialmen
te  y en términos generales, son ele
mentos de juicio mediante los cuales 
el P. E. ejercita sus facultades de 
colejislador, en una acertada concu
rrencia a las tareas legislativas, y las 
relaciona directamente a las normas 
constitucionales que presiden el jue
g o  recular y armónico de los poderes 
d e l  Estado para promover el bie
nestar general.

Que no existe un consenso público 
formádó de que los Códigos de pro
cedimientos Civil y Comercial y P e
nal de la Provincia, actualmente v i 
gentes, no consultan ya las caracte- 
rícticas del medio social ni sus dis
posiciones son adecuadas al progreso

O f i c i a l

de la Legislación respectiva, correla
tivamente creciente con las activida
des humanas tan ■ diversificadas de 
'a presente época, las cuales sin duda 
determinan modificación de princi-_ 
pios doctrinarios y de textos legales, 
y el consiguiente reajuste de las nor
mas jurídicas procesales.

Que, asimismo, y dada la vincula
ción existente entre la materia pre
cedentemente tratada y la disposición 
del Art. 204 de la Constitución de 
la Provincia, el P. E. ha considerado 
la necesidad imperativa de someter 
a sanción de la H. Legislatura un 
proyecto de ley Orgánica de T r ib u 
nales que modifique y reemplace a 
la que aún se encuentra vigente, a 
efectos de que sus disposiciones ar
monicen con la Constitución, 'confor
me lo prescribe taxativamente el ci
tado Artículo.

Que al fin expresado en el conside
rando anterior, cabe señalar el hecho 
de que la defectuosa organización 
actual de los Tribunales de Justicia y 
su jurisdicción, traba y perjudica la 
normalidad de la función judicial, y 
los beneficios y garantías comunes 
que esa condición supone, por cuanto 
existe entre dicha organización y 
normas constitucionales y legales de 
carácter fundamental una acentuada 
divirgencia e imposibilidades prácti
cas de aplicación.
Por estos fundamentos:

E l Gobernador de l'a Provincia, 
DECRETA.’

A r t  . i " . — Créase una Comisión 
honoraria encargada de proponer al 
P. E. un plan general de reforma 
del Código de Procedimientos Civil y  
Comercial y  Penal, corno asi también 
de proyectar la L ey  Orgánica de 
Tribunales y  su jurisdicción, que 
reemplace a la existente, y armonice 
con las disposiciones de la Constitu
ción de la Provincia.

Art. 2o.— L a  Comisión estará for
mada de las siguientes personas: Doc
tor don David Saravia,. Presidente 
de la Corte dé Justicia; Doctor don
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V icen te  T;imayo, Doctor don David 
E. Gudiño y Doctor A ngel María 
Figueroa, Ministros de la Corte de 
Justicia, que actuarán bajo la Presi
dencia del primero.

A rt.  3o.— L a  Comisión honoraria 
deberá expedirse a la brevedad posi
ble, en atención a la urgente necesi
dad que existe de adecuar las nor- 
m ís  adjetivas a las sustantivas de la 
legislación procesal civil y comercial 
y  penal de la Provincia,-y de organi
zar convenientemente los Tribunales 
de Justicia conforme a la Constitución.

A rt.  4 ° .— Comuniqne.se, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A . A R A O Z — A . B. R o v a l e t t i  

J u l i o  F ig u e r o a  M e d in a  

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO

I5361
Salta, Octubre 5 de 1932

Vista la invitación formulada a 
este Gobierno por el Círculo de D a
mas Salteñas de la Confederación 
Nacional de Beneficencia, a objeto de 
que designe su representación a la 
ceremonia oficial del bautizo con el 
nombre de «Provincia de Salta» a la 
Escuela N°. 6 sita en la calle Doblas 
N°. 1062 de la Capital Federal, por 
expresa determinación del Consejo 
Nacional de Educación, cuyo acto 
tendrá lugar el día 10 del corriente 
mes;

E l Gobernador de la Provincia ,
D e c r e t a :

Art. i°.-t-Nómbrase al doctor don 
Alberto San Miguel (hijo), represen
tante del Gobierno de esta Provincia, 
en la ceremonia del bautizo con el 
nombre de «Provincia de Salta» a la 
Escuela N°. 6 de la calle Doblas nú 
mero ro6a de 'la  Capital Federal, que 
se realizará el día 10 de Octubre en 
curso.

Art. 30-— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z  A .  B. R o v a l e t t i

Es copia— JULIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial M ayor de Gobierno

I53í>2'
Salta, Octubre 5 de 1932.

Exp. N° 1896— Letra B.— Visto es
te Expediente, relativo a la renuncia 
presentada por el señor Dardo Bravo,, 
del cargo de Presidente de la H. C o 
misión Municipal de San Carlos;— y  
atento a las razones de orden parti
cular que motivan dicha dimisión,

E l  Gobernador de la Provincia , 
D e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuncia in 
terpuesta por el señor Dardo Bravo,, 
del cargo de Presidente de la H. C o 
misión .Municipal de San Carlos. •

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y  archívese^ 

A R A O Z  - A .  B. R o v a i .e t i i .
E s copia:— J ulio  F i g u e r o a  Mk d in a .

OFICIAL MAYOR 1)E GOBIERNO-

• , •
Salta, Octubre 5 de 1932.

Exp. N° 1896— Letra B.— Atento aí 
hecho de encontrarse vacante el car
go de Presidente de la H. C om isióa  
Municipal de San Carlos, por renun
cia del ex.titular señor Dardo Bravoj: 
y  en virtud de lo dispuesto por el 
Aticulo 178 de la Constitución,

E l  Gobernador de la Provincia , 
DeCRETA:

Art. i°.— Nómbrse al señor H erm e
negildo Ten, Presidente de la H. Co
misión Municipal de San Garlos, por" 
el término de funciones que estable
ce el Art. 182 de la Constitución d e  
la Provincia. '

Art. 2 °— El funcionario nombrado 
tomará posesión de su cargo, prévio- 
un prolijo inventario de los bienes- 
patrimoniales de la Municipalidad de 
San Carlos, y de una compulsa de su. 
estado de Caja.

A r t . 3o.— Comuniqúese, publíquese,.. 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  — A .  B. R o v a l e t t i .. 
E s  copia:

J ul io  F ig u e r o a  M edina  
Oficial Mayo1 de Gobierno
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, 15366
Salta, Octubre 6 de 1932.

Expediente N° 18 77— Letra  O . — Visto este Expediente, relativo a las 
■planillas de sueldos y viáticos del personal de funcionarios y empleados de la 
Comisión de Caminos de la Provincia, por los conceptos que a continuación se 
Retallar:

Io .
A — Sueldos

• '
Eduardo Rivas Diez, Secretario— S o b r e s u e ld o ........................................... $ l o o . 00
V ícto r  Antojielli— A yu d . Sec.— Sueldo y sobresueldo.. . ........... ........... » 400.00
Clemente Mercado, chauffeur— Sueldo.......................................... ...............  » i t o . oo
Peones camineros— sueldo según p l a u i l l a ...............................  ■................ » 1596.25

B —  Viáticos

Ingeniero  Alfonso Peralta, según planilla adjunta ...............................  » 60.00
Eduardo Rivas Diez ................'» » ».......................................... » 22.50
Clem ente Mercado,, viático f i j o .............................  ....................................  » 10.00

$ 2298.75
Intereses correspondientes a 90 días, pagaré a descontarse en 

■el Banco Español del Río de la Plata, por la suma de Dos mil dos
cientos noventa y ocho pesos con setenta y c¡nco centavos n i/1 .. .  » 52. 9a

T o t a l .................. $_ 2351.67

2o

' COMISION DE CAMINOS DE LA PROVINCIA 

Planilla de sueldo de peones camineros por Setiembre— 1932 

Decreto de Junio 30 de 1932— Expediente N° 1133— Letra 0.

Nombre Importe - Observaciones

1 — Armando Martínez .............................75 00................... .............
2— Enrique M olina......................................75.00.................................... .. .
3 —José..E .  R o m e ro ....................................7 5 .0 0 .......................................
4 — Felipe E c h a g ü e ...................................... 75.00...........................................
5— Vicente C h o q u e......................................75.00....................... .................
6 — Máximo Pérez ....................................75.00...........................................
7— Alejandro Liendre ............................. 75.00. . .  .■..............................
8— José..M ontaña.......................................... 4^-75  Trabajó  diecinueve y medio días
9— Máxino Ajalla. ............................... 27 -5°  Trabajó once dias.............

10— Candelario Gutiérrez .........................22.50 » N uevo » ...............
1 1 — Antonio..R od as........................................ /5.00..................................... ...............
12 — Jesús.C r u z ......................  ............. 75.00................................. - .................
13— Lucas C ru z ...............................................72 -5° .Trabajó veintinueve días
14— Baltasar A i t e ..........................................75 00.................................
1 5 — Segundo V e l á z q u e z , . . . . - . . ' . . .  . .  75.00 . . .•...........................................
j ó — N icolás A y ú s ...................................... 75 -^ ° .....................................................



B o l e t í n  O f i c i a l  Pág. y

i 7— Genaro H oyarzú ........... .. . .  .........  75. ° °
:8 — Benito Mamaní................................... . .7 5 .0 0 ,
1 9 — Fermín Chocobar................................... 75*oo,
20— José..Lasarte............................... - . . . 7 5 . 0 0 .
21— Mantel Rodriquez.................................75.00.
22— Froilán Prieto.....................................-.75.00.
23— Wencestao Arroyo.................................75 ° 0-

Tótal.............1596.25

Importa la presente planilla la suma de Un mil quinientos noventa y seis, 
pesos con veinticinco centavos m/1.

Atento al informe de Contaduría General, de fecha 5 de Octubre en cur
so, y a las consideraciones que lo fundamentan;

E l Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Art. i ° .—  Autorízase el gasto de la cantidad de Dos mil trescientos cua
renta y ocho pesos con quince centavos moneda legal ($ 2.348 15), para cance
lar la planillas precedentemente insertas de la Comisión de Qaminos de la Pro~- 
■vincia.y referentes a los sueldos y viáticos de funcionarios, empleados, y peones, 
camineros éstos últimos con arreglo a la  segunda planilla, dentro de cuyo importe 
se encuentra la suma de Cuarenta y nueve pesos con cuarenta centavos moneda 
legal ($ 49,40, que corresponda a los intereses que demanda el descuento de? 
pagaré por la cantidad total cuyo gasto se autoriza, en el Banco Español del R í a  
de la Plata, y con cargo de reintegro por la Comisión de Caminos por el e x c e 
dente que se produjera hr.sta la fecha en que se haga efectivo dicho descuento.

Art, 2.— Tómese razón por Contaduría General a sus efectos, realizándose
la liquidación y pago del gasto autorizado por este Decreto, mediante un p a ga 
ré a descontarse en el Banco Español del Río de la Plata, y a un plazo com
prendido hasta el día 31 de Diciembre de 1932 en curso, con imputación a «Cuen
ta Comisión Caminos— Lev N° 3460— A Reintegrar», y atendiéndose c:m los. 
fondos de saldo del crédito documentado que por Doscientos mil pesos moneda. , 
legal se concertara con el citado Banco por Decreto del 5 de Abril ppdo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese..

A R A O Z — A- B. R o v a l e t t i .

Es copia:
J u u o  F ig u e r o a  Me d in a

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Octubre 6 de 1932 

E l Gobernador de la Provincta 

DECRETA:

Arti. i 0.— Nómbrase al señor D o 
roteo Córdoba, Encargado de la O fi
cina de Registro Civil de 1a. localidad 
de Paso de la C ru z-D ep artam ento  
de A n ta — I a. Sección, e n  reemplazo

15367 del señor Armando Zavaleta.
Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,, 

insértese en el R. Oficial y  archívese.
A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i 

E s  copia:
J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Ojicial Mayor. de Gobierno

15369:
Salta, Octubre 6 de 19^2.

Kxp. Nu 1797— Letra O.— Visto e s -
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, te  Expediente, relativo a la factura 
presentada al cobro por la Casa P a
trón Costas y Cía., de esta Capital, 
p or  suministro a la Comisión de C a 
m in os de los siguientes efectos:
« 2  Tirantes pino tea 3 x 6 c/12.10 Mts. a 1.70 $  20 57 

3 Alfajias pino tea 2 i 3 c/18 Mts. a 0 .55 $ 9.90 
f Paq.clavos 3 »  en » 0.70

8  Chapas f 9al*. Cta 10. c/99 Ks. a 0.40 »  39 .G0

$ 70.77

San.setenta pesos 77/100 d e c / l . »

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 3 de Octubre en cur
so;—  y habiendo resuelto la Comisión 
*de Caminos en el punto 50 del Acta 

. N °  182 del 3 de Setiem bre ppdo., 
autorizar el' pago de la referida fac
tura.-

E l  Gobernador de la Provincia , • 

D e c r e t a :

Art. x°.— Autorizase el gasto de la 
■cantidad de Setenta pesos con setenta, 
y  siete centavos m/1. ($70,77, para 
cancelar a favor de la Casa Patrón 
C osta  y Cía., la factura precedente 
inente inserta, por concepto de la pro
visión a la Comisión de Caminos, de 

-los  materiales y efectos que eti la 
mism a se detallan;— y prévia reposi
ción de sellado.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este De
creto a «Cuenta Comisión de Cam i
nos— L e y  N° 3460— A Reintegrar», y 
realizándose su pago mediante la or
den respectiva, con cargo a los fon
dos de saldo del crédito directo que por 
Cien mil pesos se contrajera con el 
Banco Español del Río de la Plata, 
por Decreto del 5 de Abril  ppdo.

Art. 30— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

-archívese.

A R A O Z  -  A .  B. R o v a l e t t i .

l í s  copia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

O ficia l Mayor de Gobierno

15370
Salta, Octubre 6 de 1932.

Exp. N° 1772^-Letra B .— V isto es
te Expediente, relativo a la comuni
cación de fecha 20 de .Setiembre 
ppdo., del señor Director de la B i
blioteca Provincial de Salta, hacien
do presente al Poder Ejecutivo que 
con fecha i° del mismo mes han 
quedado ce'santes tres empleadas Je 
dicha dependencia, como consecuen
cia de la supresión total de la subven
ción nacional de que gozaba esa Ins
titución, cuyos haberes eran costeados 
con dichos fondos y nombradas de 
acuerdo con la Comisión Protectora 
de Bibliotecas Populares, y

CONSIDERANDO:

Que el esfuerzo de la Dirección de 
la Biblioteca Provincial de Salta, en 
el sentido de superar su primitivo ca
pital bibliográfico y cplocarla median
te una organización adecuada al ni
vel de las más prestigiosas y adelan
tadas del país, no debe malograrse 
con motivo del sensible retroceso que 
significa privarlas del personal em- 
plado cesante por las causales expre
sadas.

Que, justificando lo expuesto, debe 
señalarse la urgente necesidad que 
existe de reincorporar a la Biblioteca 
Provincia! al citado personal, por 
cuánto, con arreglo a su organización 
interna, desempt.ña obligaciones ac
tivas que garantizan el orden y  me- 
todización de • tareas, aparte de las 
facilidades de compulsa de su libre- ■ 
ría que ofrece al público lector.

Por consiguiente:

E l  Gobernador de la Provincia , 
en acuerdo de M inistros, 

D ec ret a :

Art. Io.— Nómbrase Escribientes 
supernumerarios déla  Biblioteca Pro
vincial de Salta, a las señoritas Ma
ría Isabel Gauffin, Ana María Ligoule 
y Maestra Normal señorita Lina 
Chiti, quiénes gozarán de una rem u
neración mensual de Ochenta pesos 
moneda legal ($ 80.00).
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A r t .2 o.—iTómese razón por Conta
duría General a sus efectos, realizán
dose el gasto que demande el cum
plimiento del presente Aciierdo con 
imputación al Anexo C — Inciso 70— 
Item i r— Partida 14 del Presupuesto 
vigente, en carácter provisorio y has
ta tanto los fondos de' dicha partida 
sean ampliados, por encontrarse ago
tada y solicitado su refuerzo.

Art. 3° t-Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  
archívese.

A R A O Z . — A. B. R o v a l e t t i  
E s  copia:

JU L IO  FIGUEROA MEDINA
O ficial M ayor de Gobierno

'  15374
Salta, Ocubre 7 de 1932.

Exp. N - 1790— Letra D.—  Vista la 
nota N° 168 de fecha 21 de Setiem 
bre ppdo., del señor Director del De
partamento Provincial del Trabajo, 
elevando a los efectos del recono- 
cim:ento del P. E. la planilla de li
quidación de haberes de don Froilán 
Chireno, Ordenanza de la Sección E s 
tadística y Museo Social de esa R e 
partición, y correspondientes al m es. 
de Setiembre ppdo.;— atento al infor
me de Contaduría General, de fecha 
3 del actual mes dundo la imputa
ción que por Presupuesto correspon
de hacerse del presénte gasto,

E l Gobernador de la Provincia, 
D ec re t a :

A r t  i°.— Reconócese los servicios 
p r e st a d o s  por d on P r o il a n Chireno,  

durante el mes de Setiembre de 1932 
en curso, -cómo Ordenanza de la Sec
ción Estadística y Museo Social del 
Departamento Provincial del Trabajo; 
y  autorízase el gasto de la cantidad 
de Ciento diez pesos ($ 110.00) mone
da legal, a favor del dombrado Orde
nanza para cancelar los referidos ser
vicios de conformidad al sueldo asig
nado por el Présupuesto vigente a 
la categoría respectiva de empleados 
de la Administración.

Art. 20.— Tómese razón por C onta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este D e
creto al Anexo C — Inciso 70— Item  
i° Partida 14 del Presupuesto'vigente,, 
en carácter provisorio y hasta tanto- 
ios fondos de dicha partida sean am
pliados, por encontrarse agotado y so
licitado su refuerzo.

A r t . 30.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese»

A R A O Z  -  A .  B. R o v a l e t t i

E s  copia:
J u l i o  f u u t e r o a  m e d i k a  

O f icial Ma. vor de Gobierno

Salta, Octubre 7 de 1932.—  
Expediente N ° 191.3— Letra P.— Vista 
la Nota numero 4166 de fecha 6 de- 
Octubre en curso, de Jefatura de 
Policía;— y atento a las propuestas d e  
nombramiento de que la misma in- 

v forma,

E l Gobernador de la Provincia. 
d e c r e t a :

Art.  i°.— Nómbrase al señor Ricardo» 
Valdez, Sub-Comisario de Policía  
ad-honorem de la localidad de L a s  
Conchas— Departamento de Cafayate,, 
en remplazo del señor José M aría 
Munizaga.

A r t . 2o.— Comuniqúese, publíquese., 
insértese en el R. Oficial y archívese!

A R A O Z — A . B  R o v a l e t t i 

Es copia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

Oficial Mayar de Gobierno

15376-
Salta, Octubre 7 de 1932.—  
Expediente N° 1780— Letra A.— V ist^  
este Expediente, relativo a la solicitud 
de licencia formulada por la señora 
María Angélica Saravia de Peñalba,. 
Escribiente del Archivo General de 
la Provincia, por encontrarse enferma,, 
conforme lo acredita con la certifica- 
pión médica que corre agregada a. 
este Expediente, visada por el Con
sejo de Higiene;— y atento a lo p re s-
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cripto por el A rt.  128 de la L e y  de 
Contabilidad,

E l  Gobernadory de la Provincia, 
DECRETA:

A r t . 10.— Concédese con anterioridad 
a l  día 23 de Setiembre ppdo., treinta 
^30) días • de licencia, sin goce de 
-sueldo, a la señora María Angélica 
Saravia- de Peñalba, Escribiente del 
A r ch iv o  General de la Provincia, por 
razones de salud suficientemente 
comprobadas.

A r t .  2o.— Nómbrase a la señorita 
A lic ia  Saravia, Suscribiente ' interina 
-del Archivo General de la Provincia, 
m ientras dure la licencia acordada a 
la titular del puesto.

A r t .3 0.— Tómese razón por C o n 
taduría General, a los efectos con
siguientes.

Art. 4o— Comuniqúese, jmblíquese, 
insértese en' el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A . B. R o v a l e t t i 

E s copia:
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

15377
Salta, Octubre 7 de 19 3 2 .—  
Expediente  N° 1910— Letra  R.— Visto 
este Expediente, relativo a la solici
tud de licencia interpuesta por la 
señora Sara Eckhard de Frías, Secre
taria de la Dirección General del Re
gistro Civil;— y atento a lo proscripto 
por el Articulo 6o del Presupuesto 
'vigente, y  Artículo 128 de la L ey  de 

•Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia ,
D e g r e t a :

A r t . i°.— Concédese treinta (30) dias 
"•de licencia, sin goce de sueldo, y a 
contar desde el dia 11 de Octubre1 en 
curso, a la péñora Sara E ckhard  de 
Frías, Secretaria de l a ' Dirección 
General del Registro Civil;— y nóm
brase, ee su reemplazo y  por el tér
mino de la lieencia acordada, al 
señor H u go  E ckhard.

A rt.  2o.— Tómese razón por Con- < 
taduría General, a los efectos consi
guientes.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i 

E s copia:
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a .

Oficial Mayor de Gobierno.

• 15378
Salta, Octubre 8 de 193 2.—

Atento a que el día 10 de Octubre 
en curso, se cumple el 65o aniversa
rio de la victoria obtenida por el 
pueblo de Salta contra las huestes 
capitaneadas *por el montonero F eli
pe Varela, y 'siendo /Up deber del 
Gobierno enaltecer la recordación de 
tan digna efemérida {Sara la Pro- t 
vincia; ' '  J
Por tanto:

E l Gobernador dr la Provincia,
E n Acuerdo dr M inistros, 

DECRETA:

Artículo i° .— L a Bandera Nacional 
permanecerá iüada en todos los edifi
cios públicos de la Provincia el día
10 de Octubre en curso, en homenaje 
&) 65o aniversario de la victoria obte
nida por el pueblo de Salta', sobre la 
montonera invasora de Felipe Varelat 
é invitase a la población de la Capi
tal a embanderar, el frente de sus

• casas, en adhesión a dicha efeméride. j 
Artículo 2o.—  El- día mencionado se ) 

depositará en el mausoleo que guar- j 
da los restos de los defensores, en el ! 
cementerio de esta Capital, una coro- ; 
na de flores naturales, en nombre del 
Poder Ejecutivo. !

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, ¡ 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

A R A O Z  - A .  B. R o v a l e t t i. ■ , 

A .  G a r c ía  P in t o  (hijo) ( 
E s  copia: . ¡
J u l i o  F ig u e r o a  M e d in a  \

O ficial Mayor de Gobierno

I 5379
Salta, Octubre 10 de 1932.—  ¡
Expediente N° 1943— Letra P.— Vista  ,
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la Nota número 4203 de fecha 10 de 
Octubre en curso, de Jefatura de Poli
cía;— y atentó a la propuesta de que 
la misma informa,

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a : •

A r t . i ° .— Nómbrase al señor Jubo 
Albornoz, Celador de la Cárcel Peni

tenciaria del Departamento Central de 
Policía, con anterioridad al día 20 de 
Setiembre ppdo., desde cuya fecha 
tomara servicio, y  en reemplazo del 
ex-titMlar de dicho puesto don Emilio 
Hinojosa, quién fuera declarado cesan
te.

A rt.a ° .--T ó m ese  razón por Jefatu
ra de Policía y Contaduría General, 
a sus efectos.

A r t  30. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  — A .  B. R o v a l e t t i 

Ls copia:

J. F ig u e r o a  M e d in a .

1 Oficial Mayor da Gobierno.

I 53- °
Salta, Octubre 10.de 1932.—  
Expediente N° 1935— Letra M.— Viista 
la propuesta en terna elevada, a con
sideración y resolución del Poder 
Ejecutivo, por la Comisión Municipal 
del Distrito de Molinos, para proveer 
al nombramiento de Juez de Paz 
propietario de la jurisdicción ' de ese 
Municipio;— y en uso de la facultad 
conferida' al Poder Ejecutivo por el 
Artículo 165 de la Constitución,

E ¿  Gobernador de la Provincia  
d e c r e t a .-

Art. i 0.— Nómbraseal señor Santia
go  Cardozó, Juez de Paz Propietario 
del Distrito Municipal de Molinos, por 
él término de funciones establecido 
por el 2o apartado del Artículo 165 
de la Constitución de la Provincia.

Art. 2o.— E l funcionario judicial 
nombrado, tomará posesión de su

i cargo previo cumplimiento de la s  
formalidades de L e y .

Art. 3°. —  Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A R A O Z  —  A .  B. R o v a l e t t i 

E s  copia:
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

! Oficial Mayor de Gobierno.

Salta, Octubre t o  de 19 3 2.—  
Expediente No 1927— Letra P.— Vista, 
la Nota número 4187 de fecha 6 de 
Octubre en curso, de Jefatura d e  
Policía;— y atento a la propuesta d e  
que la misma informa,

E l Gobernador de la Provincia  
DECRETA

A rt.  20.— Déjase cesante a don 
Alejandro H. Romero, del puesto d e  
Celador de la Cárcel Penitenciaria,-, 
por razones de mejor servicio, y  con 
anterioridad al dia 6 de Octubre en. 
curso, fecha desde la cuál dejó d e  
prestar servicio.

Art.j 2°.-t-Comuníquese, publíquese,, 
insértese en el R. Oficial y archívese»

A R Á O Z  — A. B. R o v a l e t t i . 

E s copia:
J u l io  F igueuoa  M e d in a .

Oficial Mayor de Gobierno

I 5382-
Salta, Octubre 10 de 19 3 2 .—  
Expediente N° 1622— L etra  B.— Vista- 
este Expediente, relativo a los presu
puestos elevados a consideración y  
resolución del Poder Ejecutivo por- 
la Dirección de la Biblioteca Provin
cial, sobre el costo de la instalación 
eléctrica necesaria para la convenien
te iluminación de los salones y  demas; 
dependencias de dicha Bilioteca; — a- 
tento al informe de Contaduría G e n e 
ral, de fecha 3 de Setiembre ppdo., y,,

.C o n s id e r a n d o :

Que el Poder Ejecutivo por Decre
to de fecha x° de Julio ppdo.— E x p e 
diente número 1062— Letra B. aceptó-
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la  propuesta de don Mario Valdivieso, 
para instalar en el nuevo local de la 
Biblioteca Provincial de Salta la Línea 

'General eléctrica del servicio respec
tivo .

Que las propuestas presentadas son 
las • siguientes:— a).— Señor Mario 
Valdivieso, domiciliado en Córdoba 
165, de esta Capital, en las condicio
nes siguiences:
«Por instalar derivaciones sobre linea 
General eléctrica en un total de 30 
Tiocas, dentro de caños Berginan del
11  mm tipo «A E  G» con cajas de 
derivación para interruptores del 
mismo tipo, Conductor, de una sec
ción de 1 milímetro cuadrado aisla- 
ción tipo intemperie a 500 Voltios, 
conductores estos protegidos, por una 
capa exterior, lo que conserva y da 
una aislación máxima.
Instalación de un timbre con linea 
embutida para llamar desde la Direc-
cón a la cocina...................... $ 345. OO
Son: Trescientos Cuarenta 
y  Cinco pesos Moneda Nacional»
«b).— Señor Juan Quiroz, domiciliado 
en Alvarado 102 r, de esta Capital, 
en  las condiciones siguientes:
«Por instalación eléctrica de 30 bocas 
de  luz en caño Bergman del N °.9  y 
3 tomacorrientes en la misma forma, 
todo ello con alambre, de 1 m/m de 
io o V o lt io s d e  aislación en. . .$320.00 
Condiciones de pago.
La mitad del importe será al princi
piar el trabajo, y caso de no poder 
hacer la entrega en efectivo un paga
ré a 60 dias y él resto o bi§n al ter
minar el trabajo o un pagaré a 90 
días.

Este trabajo se hará en un todo de 
acuerdo con lo exigido ñor la oficina 
electrotécnica municipal, 
para la colocacion de siete artefactos 
Q ue Suministrara la Biblioteca y vein
te  y una pantalla que las entregará 
la  misma.

Precio $ 25.00 
Total .........................$345.00

Que del examen de dichas propues
tas, resulta más conveniente la del

señor Mario Valdivieso, por cuanto 
la clase y tipo superior de materiales ’ 
a emplearse por el proponente la 
coloca en mejores condiciones que la 
del señor Juan Quiróz, debiendo ade
más señalar el hecho de que don 
Mario Valdivieso, ha efectuado sati- 
fasctoriamente el trabajo principal de 
instalación de la linea general eléctri
ca reportando un beneficio lógico la 
centralización de la otral tota por un 
solo técnico.

Que dada la evidente urgencia de 
realizar la referida instalación eléctri ■' 
ca de iluminación, se ha 'procedido 
mediante licitación privada o adminis
trativa, comprendiéndose admás el 
presente caso dentro de lo prescripto 
por el Inciso c) del A rt.  83 de la 
L e y  de Contabilidad.
P o r  estos fundamentos:

j E l  Gobernado7 de la Provincia
D e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la propuesto 
presentada por el señor Mario V ald i
vieso, precedentemente inserta, para 
tener a su cargo los trabajos de ins
talación eléctrica para la iluminación 
de los salones y demás dependencias 
del nuevo loc.il calle Florida N c. 75, 
de esta'Capital, que ocupa la Biblio
teca Provincial-de Salta, en la canti
dad de Trescientos Cuarenta y Cinco 
pesos moneda legal ($345.00)

A rt.2".— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Trescientos Cuarenta y 
Cinco pesos moneda legal ($345.00) 
que importa la propuesta aceptada, 
para atender los gastos que demande 
ia referida instalación eléctrica de 
iluminación del local citado de la 
Biblioteca Provincial de Salta cuyo 
importe deberá liquidarse y abonarse 
a don Mario Valdivieso, en la siguien
te forma:.

a) L a  mitad del importe de inm e
diato y prévia a la ejecución del 
trabajo;— y

b) E l saldo restante al tewninar la 
obra, con l a - debida intervención de 
la Direción de Obras públicas.



B o l e t í n  O f i c i a l  Pág. 1 3

A r t .3 o.— Tóm ese razón por: C o n 
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto, al Anexo C— Inciso 7 Item 
i°.—  Partida 14 del presupuesto v ig en 
te, en carácter provisorio y hasta 
tanto sean ampliados los fondos de 
dicha partida, por encontrarse agota
da y solicitado su refuerso.

A r t . 40.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

A R A O Z — A. B. R o v l e t t i 

E s copia:
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

• Oficial Mayor de Gobierno

15383
Salta, Octubre 10 de 1932.
Expediente N°. 1920— Letra O.
Vista la Nota N°. C— C 1 3 — 23  ̂ de 

fecha 7 de-Octnbre en cursc, del se
ñor Presidente de la Comisión de Ca
minos de la Provincia, elevando a 
conocimiento y resolución del Poder 
E jecutivo, a los efectos del pago 
respectivo, la siguiente liquidación 
hecha por la misma a favor del C o n 
tratista Don Pedro Cattanessi. por 
concepto de suministro de ripio en el 
camino de San Fracisco a San A g u s 
tín v de L a  Isla,— atento al informe 
de Contaduría General, de fecha 8 de 
Octubre en curso;—  y ,

CONSIDERANDO:

Que el referido suministro fué re
suelto por la Comisión de Caminos 
en Acta N°. i 77 de fecha 9 de Junio 
de. i o 32 en curso, aprobada por De
creto del P .E .d e l  24 del mismo mes 
Expediente N°. xo55— Letra O.

Que el detalle de !á liquidación 
de referencia, es la siguiente:—

«Camino de San Francisco a San 
Agustín  hasta el empalme con el ca
mino a Cerrillos por Espelta:
Ripio m 3 288 a $ 1,40 el m3 $ 403,20 
Camino de L a  Isla desde el 
empalme con el camino a 
Cerrillos hasta el K m  .4 aprox.:
R ipio m 3 144,300 a $ 1,40 el

m 3 ■ 202,02
Total . . . $ 605,2a 

Importa la presente liquidación la 
cantidad de Seiscientos cinco pesos 
con 22/100 m/1.— a distribuirse en la  
siguiente forma:
A  Pedro Baldi H u o s . por 3 tambores; 
de nafta y 60 litros de
aceite ....................................$ 211,50'
A Lorenzo Valle y  Cía. . . .  $ 160,00-
A  Pedro C attan essi............. $ 203,72

Total.  . .  $ 605,22 
Por consiguiente:—
E i Gobernador de la Provincia  

D e c r e t a :

A rt.  i 0.— Antorízase el gasto de la. 

cantidad de Seiscientos cinco pesos 
con veinte^y dos centavos m/1. ($605, 
22 ) , para cancelar la liquidación 
precedentemente inserta hecha p or  
la Comisión de Caminos de la Pro
vincia a favor del contratista don r e d r o  Catta
nessi. por suministro de ripio en el 
camino de San Fraucisco a .San A g u s
tín hasta el empalme con el camino- 
a Cerrillos por terrenos de Espelta, 
y conforme al detalle de dicha liqui
dación;— cuyo gasto deberá efectuar
se en la siguiente forma:—

a ) A  los señores Pedro Valdi U no s, 
la cantidad de Doscientos once pe
sos con cincuenta centavos m/1.
( $ 211,50 ) , por tres ( 3 ) tambores, 
de nafta y sesenta ( 60 ) litros de 
aceite suministrados al contratista 
Don Pedro Cattanessi, según la co
rrespondiente orden agregada a e s te  
Expediente;—

b ) A los señores Lorenzo Valle y  
Cia. la cantidad de Ciento sesenta 
pesos m/l.( $ 160.00 ) ,  por transfe- 

. rencia que de igual importe les ha
ce Don Pedro Canttanessi, según do
cumento agregado a este E xpediente

c ) Al contratista don Pedro Can
ttanessi la cantidad de Doscientos, 
tres pesos-con setenta y  dos centavos. 
m/1. ( $ 203,72 ), por saldo;—

A r t . 2°.— Tómese razón por Conta
duría Gineral a sus efectos, realizán-. 
dose el gasto autorizado por este D e -  
crto, mediante un pagaré a la órdeu.
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•<de don Pedro Cattanessi, a un plazo 
•que no exceda del 31 de Diciembre 
d e  1932 en curso, descontable en el 
.Banco Español del Río de la Plata, 
é  imputándoselo a «Cuenta Comisión 
■de Caminos— De y N°. 3460— A R ein
tegrar» , y con cargo a los fondos de 
^saldo del crédito documentado que 
por Doscientos mil pesos m/1. se 
concertara con el citado Banco por 
Deereto de fecha 5 de Abril íiltimo.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
^insértese en el Registro Oficial y ar-
• ch ív e se .

A R A O Z - A .  B . R O V A L E T T I

E s  copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

• Oficial Mayor de Gobierno

153*4
Salta Octubre rr de 193.2. 
Expediente N°. 1872— Letra  O.
Visto este E x p .  , relativo a las pla

nillas elevadas a consideración y re
solución del Poder Ejecutivo, a los 
efectos de su liquidación y pago, por 
la Dirección General de Obras P ub li
cas, correspondientes a jornales de
vengados por el personal empleado 
y  obreros que trabaja en las obras 
d e  reconstrución del pueblo de L a  
Poma;—«atento a los informe del E n 
cargado de Materiales de dichas obras, 
de fecha 24 de Setiembre ppdo. , y 
al  de Contaduría General, del 6 de 
O ctubre en curso,—

E l  Goberfiador de la Provincia, .
, , D e c r e t a :

A rt.  i 0.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de U n Mil setenta y tres 
pesos con noventa centavos m/1.

■ ( $ 1.073,90 ) , que deberá liquidarse 
y  abonarse a nombre de la Dirección 
General de Obras Públicas, para que 
pueda abonar las planillas de sueldos 
y jornales correspondientes al perso
nal empleado y obreros que trabaja 
en las obras de reconstrución del 
pueblo de La Poma, y devengados 
conforme al siguiente detalle:—  

a ) Cuatrocientos sesenta y tres 
pesos con noventa centavos rn/1.

•.( $ 463,90 ), por el término compren
dido entre el dia 21 al ? i  de A go sto  
p p d o . '

b ) Seiscientos diez pesos m/1.# 610-
00 ) ; por la primera quincena com
pleta del mes de Setiembre de 1932 
en curso.

A r t .2".— L a Dirección General de 
Obrgs Públicas queda encargada de 
efectuar la correspondiente rendición 
de cuentas, tan pronto como abone 
los sueldos y jornales cuyo p ago  
dispone este D ecreto .—

A r t . 3".— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado a «Cuen
ta Socorros a los Damnificados de 
L a  Poma» , con arreglo al Decreto 
de fecha Enero 12 de 1931.

Art. 4o — Comuniqúese publíquese 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A R A O Z  - A B .  R o v a l e t t í .

Es copia:— J ulio  F jg u k k o a  M e d in a

O FICIAL MAYOR H E GOBIERNO

I53^5
Salta, Octubre r i  de 1932.
Atento al hecho de haber comuni- 

cádo el Banco Español del Río de 1a 
Plata a este Poder Ejecutivo, qne en 
lo sucesivo no descontará más docu
mentos con cargo al crédito . docu
mentado que por Doscientos Mil pe
sos m/1. ($ 2 0 0 .0 0 0 ) concertara con 
dicho Banco por Decreto de fecha 5 
de Abril de 1932 en curso, y prove
niente de la construción, reparación 
y conservación de caminos;— y ,

C o n s id e r a n d o :

Que la referida medida del Banco 
Español del Río de la Plata, la fu n 
damenta en razón de que, siendo el 
plazo de los pagarés descontables de 
Ciento Ochenta ( 180 ) dias excede
ría su vencimiento del día 31 de Di
ciembre del corriente año, fecha és
ta última en que fenece el ejercicio 
económico del presente año 1932, y  a 
cuyo término dicho Banco estima 
que debe limitar la urgencia de la 
operación concertada por Decreto de
5 de Abril ppdo. , ofreciendo en cam
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bio al Poder Ejecutivo facilitar la a- 
mortizaeión ó renovación de los p a
garés ya descontados con cargo , al 
crédito documentado, así como, éstas 
mismas operaciones con respecto al 
crédito directo que por Cien Mil pe
sos m/1. ( 100.000 ) se concertará 
con el mismo Banco por el citado 
Decreto del 5 de Abril último.

Oue ante la referida comunicación 
del Banco Espapol del Río de la Pla
ta, cabe establecer que el Poder E je 
cutivo ha librado hasta el día 30 de 
¿setiembre ppdo. , documentos impu
tables al crédito documentado, los 
que en su total asienden a la canti
dad dé Setenta y seis mil ochocien
tos treinta pesos con setenta y cuatro 
centavos m/1. ( $ 7 6 .8 3 0 , 7 4 ) , ) '  que 
habiendo el Poder Ejecutivo autori
zado la ejecución de diversas obras 
viriles no puede dejarlas en suspenso 
como tampoco y menos aún las que 
actualmente se realizan, debiendo 
asimismo atender los gastos de con
servación de !as obras ya terminadas.

Por tanto:—

E l  Gobernador de la Provincia , 
m  Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

A rt. ¡o-— Déjase establecido en la 
cantidad de Setenta y seis mil ocho- * 
cientos treinta-pesos con setenta y 
cuatro centavos m/1. ($  76.840,74) , 
el monto del valor de los documen
tos librados por el -Poder Ejecutivo a 
l:i orden de los contratistas, cons
tructores de caminos v Comisión de 

.Caminos, con cargo al préstamo de 
Doscientos mi) pesos ( $ 2 0 0 .0 0 0 ) , .  
acordado por el Banco Español del 
Río de la Plata y aceptado por D e
creto de fecha 5 de Abril ppdo. y 
con destino a las obras viales de la 
Provincia autorizadas por los Decre
tos respectivos.

A rt .2 0.— El pago de las obras au- 
torizadaa, actualmente en ejecución, 
que en adelánte se autoricen, v los 
gastos de conservación de caminos, 
sean aquellas y estas, hechos por ad

ju d ic a c ió n  a terceros ó administrati

vamente, será atendido con los fondos; 
de la L ey N°; 3460 a cuyo efecto se 
procederá mediante la liquidación de 
cada una de las obras y gastos q u e  
hayan merecido la prèvia aproba
ción del P . E .  , librándose en cada 
caso* la Orden de Pago respectiva a 
favo‘r de la Comisión de Caminos; 
que procederá^a cancelar dichas obli
gaciones y efectuar las correspon- 
dit;tes rendiciones de cuentas.

A r t .3 c.— Déjase sin efecto los D e
cretos de fecha 6 y 10 de Octubre 
de 1932 en curso, recaídos en E x p e 
diente N°. 1877— Letra O y No. 1920-- 
Letra O, por los que se dispone el: 
pago de sueldos y viáticos del per
sonal de la Comisión de Caminos y l a  
cancelación de la liquidación hecha 
a favor del contratista don P ed ro  
Cattanessi, por suministro de ripio- 
en el camino ,de San Francisco a. 
San Agustín.

Art.4o, — Tómese razón por ' Conta
duría General, a sus efectos.

Art. 5°.— Com uniqúese, publí
quese, insértese en el Registro O f i 
cia] y archívese.

A R A O Z .  —  A  B. R o v a l e t t i 

f A .  G a r c ía  P in t o  (hijo)
Es copia: '

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

I 5386,
Salta Octubre 11 d e - 1932.

Expediente N°. 1867—  Letra O.
Visto este Expediente, referente a. 

la presentación de la Dirección G e 
neral de Obras Públicas ante el Po
der Ejecutivo, informándole que en 

' presencia de los serios peligros que- 
ocasionan a la seguridad de las obras, 
de captación de aguas y cañería- 
maestra del servicio de aguas corrien
tes de Rosario de Lerma,. Cerrillos y  
la Merced, las crecientes de los Rios. 
Corralito y Toro, ha procedido a  
realizar el estudio necesario para, 
proyectar las .defensas de carácter- 
más indispensables sobre los m encio-
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nados ríos, cuyo proyecto planimétri
co  se acompaña al presente E x p e 
diente; y,
C o n s id e r a n d o :

Que la experiencia de años ante
riores ha . aconsejado a la Dirección 
■General de Obras Póblicas el tempe
ramento propuesto, que procura e v i
ta r  la posibilidad cierta de que en la 

' próxima estación de lluvias las po
blaciones de Rosario -de Lerma, Ce
rrillos y la Merced queden privadas 
del servicio de aguas corrientes, por 
e l estado deplorable de conservación 
y  falta de seguridad' en que se en
cuentran y adolecen actualmente las 
defensas sobre los Rios Toro y Co- 
rralitos que protegen las obras de 
captación de las aguas y cañería 
maestra de dicho servicio.

Que debe tenerse en cuenta la ur
ge n c ia  con que en el verano de 1931, 
■el Gobierno de la Provincia debió 
proceder a la ejecución de reparacio
nes indispensables de las citadas obras 
d e  defensa, las cuáles, por su propia

■ naturaleza técnica y el hecho de ha
berse efectuado en tiempo de las cre
cientes, resultaron ineficaces no ya 
tan  sólo como obra de carácter relati
vamente duradera sino en cuanto a 
la  utilidad momentánea a que res
pondían principalmente y en forma 
apremiente, circunstancias éstas que 
se refieren más directamente a las 
defensas del Río Toro.

Que por. lo que respecta a las obras 
de defensa del Río Corralito, de cons
trucción. mas sólida y estable que las 
del Río Toro, la Repartición recu
rrente informa hallarse en gran par
te destruidas y ser necesaria su re
construcción en una extensión de 
doscientos cuarenta y dos (242) metros 
lineales, aparte de los trabajos de ado- 
samiento de una serie de espigones 
con el fin de cortar la corriente para
lela de las aguas, disminuyendo asi su 
velocidad y en consecuencia la proba
bilidad de socavaciones.

Que el Poder Ejecutivo  estima que 
■en el presente caso concurren las cir- 
cuestancias previstas por el Artic\ilo

♦
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7„ de la L e v  de Contabilidad, y en
tendiéndose ellas a los efectos del 
ejercicio de la  facultad que dicha 

, disposición le confiere, condicionado 
prèviamente con lo prescripto por el 
Inciso c) del Articulo 82 de la misma 
L e y .

'  Por estos fundamentos:

E l  Gobernador de la Provincia,
E n  Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i°. — Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro
vincia, para convocar a licitación pu
blica por el término de quince dias, a 
objeto de proceder a la construcción 
de las defensas sobre los Rios Corra
lito y Toro, en base a las siguientes 
condiciones y presupuesto:

Computo Metrico
Rio Corralito
242 m. lineales de defensas 
de 3,75 ni2de 'sección. . .013 907,500
29 espigones 1113 30,750 c/u » 891,750 
R io Toro
406 m. lineales de defensas
de 3,75 1T12 de sección. . .  .< 1522,550

T o t a l .........................m3. 3321,750
Presupuesto

332Ii75° m3 de embolsados 
incluyendo materiales 
y mano de obra a $6,50013.# 21.591,38 
Imprevistos y dirección lo% > 2.159,14 

T o t a l ...........................$ 23.750,5¿

Art. 2o.—  L a  tramitación y realiza
ción de la presente convocatoria a li
citación público 'se ajustará en un 
todo a las disposiciones pertinentes de 
la L e y  de Contabilidad.

Art. 30;—  Tómesé razón por Conta
duría General, a los efectos consiguien
tes.

Art. 4 °— Comuniqúese, publíquesev 
insértese en el • Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z  — Á . B. R o v a l e t t i. 

A. G a r c ía  P in t o  (h ijo )

■ E s copia.
JU L IO  FIGUKKOA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno.
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15390 *
Saita, Octubre 13 de 1932.
Expediente N°. 1952— Letra P.
Vista la Nota N °. 4205 de fecha 

10 de Octubre en curso, de Jefatura 
de Policia: — y atento a la propuesta 
de nombramiento de que la misma 
informa,

E l  Gobernador de la Provincia. 
D e c r e t a .

Art. i ° . — Nómbrase a don Domingo 
B aigoiria , Celador de la Cárcel Pe
nitenciaria úel Departamento C en
tral de Policia, con anterioridad al 

-•ctia 6 de Octubre en curso, fecha 
desde la cuál, presta servicio, y en 
reemplazo de don Alejandro H. R o
mero, quién' fuera dejado cesante de 
dicho puesto.

Art . 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
a r c h ív e s e .—

A R A O Z -  A . B. R o v a l e t t i 

E s  copia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial M ayor de Gobierno

: 539I
Salta, Octubre 13 de 1932.—
Expediente N ° . t 798— Letra O . —
Vista la Nota No. C — Pl 10 de 

fecha 22 de Setiembre ppdó, del se
ñor Presidente de la'Comisión de Ca
minos de la Provincia, en la que se 
transcribe lo resuelto por dicha Co
misión en el Punto 14 del Acta N°. 
1S2 de fecha 3 de .Setiembre ppdo., 
cuyo texto dice asi

ACTA N°. 182.
. Punto 14"

Habiendo inspeccionado el señor 
Presidente en su reciente gira por 
Cachi y la Poma, el camino arregla

ndo de Payogasta a la Poma por el 
JRio Cálchaqui, para el cual se acor
dó lá suma de dos Mil pesos m /1 por 
decreto de fecha A bril- 13 de 1932-H- 
Kjcpediente N°. .146 — Letra C y re

sultando de dicha inspección la con
veniencia de arreglar algunos vpasos 
cuyas pendientes eran excesivas el se
ñor Presidente autorizó a la Sub Comi
sión de la Poma en caractér de u r
gencia, a fin de que pudiera ser 
transitado el mencionado camino, las 
obras necesarias para disminuir sus 
pendientes,trabajo que ha alcanzado a la 
sutr.ade Cuatrocientos noventa y ocho 
pesos m/1. Por tanto, lá Comisión de 
Caminos resuelve en virtud de lo dis* 
puesto en el Artículo 40 inciso d) de 
la I*ey 3460, dar cuenta al P . E . y  
elevar la correspondiente planilla de 
jornales por la suma de Cuatrocientos 
noventa y ocho pesos m/1., a los fi
nes de su aprobación y pago.— »

Atento al inforíne de Contaduría 
General, de fecha 5 de Octubre en 
curso, dando la imputación que co
rresponde hacerse del referido gasto;

E l  Gobernador déla Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° . — Autorízase el gasto de 
la cantidad de Cuatrocientos N oventa  
y ■ocho Pesos Moneda L egal ($498.00), 
cuyo , importe deberá liquidarse y 
abonarse a favor de la Comisión de 
Caminos de. la .Provincia, para que 
pueda atender al p^go de los jor
nales devengados según planilla 
agregada al presente E xcediente N °  
1798 —Letra O., por el personal obre
ro empleado en las obras de repara
ción del Camino de ' Payogasta a La  
Pom a, p o r  e l J iio  Calchaqut, de confor
midad a lo resuelto en el Punto T40 
del Acta N°. 182 precedentemente 
transcripto; y con cargo ."ele rendir 
^cuenta oportunamente.

A r t .  2°. —Tómese razón por Con
taduría General a sus . efectos, reali
zándose el pago del gasto autorizado 
por este Decreto mediante Orden de 
Pago a nombre de la Comision de 
Caminos, é imputándoselo a «Cuenta 
Comision de Caminos— L ey  ,N°;346o

I A .  Reintegrar», con arreglo al Deere—
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to de fecha x i  de Octubre de 1932 
en curso.-—

Art. 30.--Comuniqúese publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese .

A. A R A O Z  - A. B. ROVALETTÍ. 

E s  copia:
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

O ficial Mayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

S E C B S T Q S

15356
Salta, Octubre 4 de 1932

Teniendo en cuenta que el día 10 
del corriente mes se cumple el 65a 
aniversario de !a defensa de Salta 
contra la invasión del montonero F e 
lipe Varela; y  siendo un deber del 
gobierno asociarse a la efeméride; y

c o n s id e r a n d o :

Que ha venido siendo practica dis
tribuir pequeñas sumas de dinero entre 
los sobrevivientes y  descendientes de 
éstos, en estado de indigencia, como 
participación del gobierno en la con
memoración de- éste acontecimiento,

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. i 0— Destínase hasta la suma de 
quinientos cincuenta pesos m/legal 
para ser distribuidos entre los sobre
vivientes y descendientes directos en 
estado de indigencia de los defensores 
de la ciudad de Salta contra la inva
sión de Felipe Varela.

Art. 2"— Líbrese orden de pago a 
la Tesorería General por la cantidad 
expresada, a favor del Jefe de Su m i
nistros, Depósito y Contralor, con 
cargo de rendir cuenta ante la Con
taduría General de la Provincia, de
biendo imputarse el egreso al Anexo 
C — Inciso 7— Item 1 — partida 14 del 

presupuesto vigente, en carácter pro

visional hasta tanto ésta partida sea-, 
ampliada.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese,.
. insértese en el R. Oficia! y archívese.

A . A R A O Z — A. G a r c ía  P in t o  (h.).< 

A. B . R o v a le t t i  
Es copia.—f r a n c i s c o  r a n e a  
Sub Secretario de Hacienda

15358
Salta, Octubre 4 de 1932.

Vista la comunicación del Banco- 
Español del Río de la Plata referente- 
a la renovación del documento de 
firma del Gobierno de la Provincia,, 
descontado en aquel Banco por la 
suma de $ 100.000-m/l. y vencido en. 
el dia de la fecha, por el cual acuerda, 
renovación a noventa dias,

E l  Gobernador de la Provincia en ‘ 
Acuerdo de M inistros, 

d e c r e t a :

Art. i ° — Maaifícase el Art. i° del. 
Decreto de fecha 3 del corriente en 
la parte refente al plazo de renova- • 
ción del antes citado documento, es
tableciéndose por el presente que la 
referida renovación será por 9c días..

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R. Oficial y archívese. 1 
A R A O Z — A . G a r c ía  P in t o  (h ijo ) ;  

A. B. R o v a l e t t i í

'  E s  copia:— fra n c isc o  r a n e a  i
Subsecretario de Hacienda |

15363 \
Salta, Octubre 5 de 1932. J 

Vista la Nota-expediente número;/ 
4881 letra F, del señor Presidente de' 
la Sociedad Española de Socorros: 
Mutuos, en la que solicita de éste g o 
bierno una ayuda ■ pecuniaria com o' 
contribución a los gastos que deberá 
efectuarla  referida sociedad el 12 del 
corriente, en conmemoración del Dia 
de la Raza; y

C o n s id e r a n d o :

Un deber para el Gobierno de la  
Provincia asociarse a la conmemora« 
ción del fausto acontecimiento,
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E l  Gobernador de la Provincia  
Fm Acuerdo de M inistro  

D e c r e t a  .•

Art. i °— Acuérdase a la Sociedad 
Española de-Socrros Mutuos lastim a 

-d e  $ 300. — (Trescientos pesos ra/legal) 
como contribución a la celebración 
del dia de la Raza.

Art. 2o— Dicho importe se entregará, 
al señor Presidente de la expresada 

•colectividad.
Art. 3o— E ste gasto se imputará 

provisionalmente al anexo C — inciso 7 
— ítem 1 — partida 14 del presupuesto 
v ig en te  hasta tanto esta sea ampliada

Art. 4o.—  Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. Oficialy archívese. 

A R A O Z — A . G a r c ía  P in t o  (h .) 

A. B . R o v a l e t t i 
¡ E s  copia:

• F r a n c is c o  R a n e a  

Sub Secretario de Hacienda.

x5364
Salta, Octubre 5 de 1932.

Visto el Exp. número 5038 letra C 
ten  el cual el señor Procurador Fiscal 

de la Provincia doctor Ernesto C o r 
nejo Arias se inhibe de intervenir en 
el juicio reivindicatorio dé la mitad 
indivisa de la finca Lorena, segu id o ’ 
por la Provincia de Salta contra don 
Juan' G ótlin g;— por tanto:

E l Gobernado) de la Provincia, , 
D e c r e t a :

Art. x0— Nómbrase Procurador Fiscal 
<íe la Provincia de acuerdo al A rt.  
169 de la Constitución al Dr. Cristian 
Pulo para intervenir en el citado ju i
cio de reivindicación de la mitad in
divisa de la finca Lorena, seguido 
por la provincia de Salta contra don 
Juan Gótling, debiendo al efecto otor
gársele el poder correspondiente por 
el señor Escribano de Gobierno, a 
quien se !e hará saber.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese,
• insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  - A. GARCÍA, p in t o  (h.) 
¿Es copia: - FRANCISCO RANEA 

Sub— Secretario de }Iacienda

Salta, Octubre 6 de r932.
Visto el Exp. número 4860 letra B 

por el que el señor Mauricio Berraan 
solicita se le. concedan quince días de 
licencia en virtud de encontrarse com
prendido en el Art. 6o del presupuesto 
en vigencia; y atento al informe de 
Contaduría General,

EL Gobernador de la Provincia , 
D e c r e t a :

Art. t°— Concédese quince dias de 
licencia con goce de sueldo al Escri
biente de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones señor Mauricio Berman, a 
contar desde el 3 del corriente.

Art. 39— Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el R. Oficial y archívese. 
A R A O Z — A.; G a r c í a  P i n t o  (h i j o )

E s copia:— f r a n c Ís c o  r a n e a

SU B -SE C RETA RIO  OK HACIENDA.

*5371
Salta, Octubre 7 de 1932'

Siendo conveniente crear una Ofi
cina Receptora de Rentas en Agua- 
rav-Depto. de O ran-a fin de que la 
percepción de la renta se efectúe en 
condiciones mas * ventajosas,

E l Gobernador de la Provincia 
D ec r e t a :

Art. i°— Créase una Oficina Recep
tora de Rentas en A guaray  Depto. 
de Orán v nómbrase para atenderla 
al señor Aman ció Mieres.

Art. 2o— El nombrado antes de 
tomar posesión del cargo deberá pres
tar una fianza por $ 5.000.— (Cinco 
mil pesos rn/1) de acuerdo a lo dis
puesto por el Art. 77 de la L ey  de 
Contabilidad de la Provincia y prévia 
aprobación, de la misma por el M i
nisterio de Hacienda.

Articulo 30 . — Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.

A R A O Z  — A . G a r c ía  P in t o  (h.) 
E s copia:

F r a n c i s c o  R a n e a

Su b— Secretario de ííacienda (
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■ .< ; 15372
Salta, Octubre 7 de 1932.

E l  Gobernador de la Provincia  
D e c r e t a

Art. 10— Nómbrase Receptor de 
Rentas dé la  i a Sec. del Depto. de 
Anta, con jurisdicción en el circuito 
electoral numero 14 al señor Teófilo 
Muela, en reemplazo del señor 
Abel Toranzos.

Art. 2o— E l nombrado antes de to 
mar posesion del cargo deberá pres
tar una fianza por $ 5.000. — (Cinco 
mil pesos m/1.) de acuerdo 'a  lo dis
puesto por el Art. 77 de la L e y  de 
Contabilidad de la Provincia y prévia 
aprobación de la misma por el Minis
terio de Hacienda.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A GARCIA PINTO (HIJO)

E s  copia:

F ra n c isc o  R a n ea  
Sub— Secretario de Hacienda

Salta, Octubre 7 de 1932.

E l  Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :

Art. i ° . — Nómbrase Receptor de 
Rentas de Coronel Moldes (Depto. de 
L a  Viña) al señor José Vives en 
reemplalo del señor Jorge O. Blasco.

Art. 2o— El nombrado antes de to
mar posesión del cargo deberá pres
tar una fianza por# 5 .0 0 0 .— (Cinco 
mil pesos m/l.) de acuerdo a lo dis
puesto por el Art. y  de la L e y  de 
Contabilidad de la Provincia v prévia 
aprobación de la misma por el Minis
terio de Hacienda.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese én el R. Oficial y archívese. 
A R A O Z  A-. G a r c ía  P in t o  (h i j o ) 

E s  copia:
F r a n c is c o  R a n e a  

Sub-secretario de Hacienda

J5387
Salta, Octubre n  de 1932.

Siendo necesario arbitrar fondos-, 
para regularizar los pagos de la A d 
ministración; y 
C o n s i d e r a n d o  v

■ Que según lo dispuesto por el A r t .
6o de la L ey  de Emisión de «Obliga
ciones de la Provincia de Salta» del
30 de Setiembre de 1922 los fondos- 
de los Impuestos al Consumo no po
drán disponerse sino en los casos que 
haya sobrantes después de asegura
dos los servicios de amortización e 

/“'intereses de la Obligaciones emitidas;- 
Que encontrándose cumplida la  

presente la disposición legal tanscrip- 
ta siendo una medida de buen g o 
bierno asegurar la puntualidad eti
los pagos de la Administración,

E l Gobernador de la- Provincia 
D e c r e t a . -  

Art. i ° — Transfiérase la suma de $ 
35.000.— (Treinta y cinco mil pesos 
m/l) en el Banco Provincial de Salta, 
de lá cuenta «Ley N° 852» a la cuenta 
«Rentas Generales» ¡leí Gobierno d é 
la Provincia con la correspondiente ' 
intervención del Contador General 
Interino señor Rafael Del Cario y del 
Tesorero General señor José D ávalos 
Leguizamón. ■

A lt . 2".— Comuniqúese, publíqueser. 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .
A.. G a r c ía  P in t o  h ijo  

E s  copia:
F r a n c i s c o  R a n k a

Sub-Secretario de Hacienda

I 53SS
Salta, Octubre i r  de 1932. 

Existiendo en Tesorería G e n e ra l  
varios documentos a favor del G obier
no de la Provincia, procedentes del. 
cobro de diversos impuestos fiscal des
conformidad a las leyes respectivas:', 
y  siendo facultativo de P. E jecutivo  
disponer de esos valores con el objeto- 
de atender los sueldos y gastos de la.. 
Administración,
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EL Gobernador de la Provincia  
d e c r e t a :

Arf. i ”— Autorízase al Tesorero 
■General para que efectúe el descuento 
•de dichos documentos en el Banco 
Español del Rio de la Plata de ésta 

■capital hasta la suma de sesenta y 
dos mil pesos m/1, y para que firme 
los endosos respectivos conjuntamente

• con el Contador General Interino de 
la Provincia señor Rafael Del Cario.

Art. 20. —  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 
A R A O Z — A . g a r c ía  P in t o  (h.)

iK s  copia: *
FRANCISCO RANKA

S u d — Secretario de Hacienda.

15389
Salta, Octubre 13 de 1932.

Visto el presente Expediente N° 
•4921 Letra O. en el cuál, S.S. Ilustrí- 
sima, el señor Obispo, Dr. Julio Cam 
pero y Aráoz, en representación de la 
Curia Eclesiástica de la Diócesis de 

:S a lta  y  el R R dc. Rafael Saravia, 
en representación de los RRdos. PP. 
Redentoristas comparecen solicitando 
exención del impuesto, reposición y 
registro para el contrato traslativo de 
dominio entre la Comunidad Reden- 
torista del inmueble especificado a 

•fs. 2; y

C o n s id e r a n d o

Que los bienes destinados al culto 
religioso tiene un destino.de utilidad 

. pública;
Que las leyes impositivas, como la 

de Catastro y Contribución T e r r i t o 
rial, por ejemplo, teniendo en cuen: 
ta circunstancias como la presente, 
eximen de impuesto a las propiedades

• como templos ó conventos destina
dos a todo culto religioso, porque el 
propósito del legislador es facilitar 
el^ dessen volvimiento y realización de 
fines que solo contemplan el bien co
lectivo; ^

Que existe un precedente, idén ti- 
•co desde el punto de vista legal, al
• caso que se resuelve, planteado por

el Fisco Nacional en el Expediente 
que mencionan los presentantes, re
suelto en Febrero ix último (Resolu
ción N° 4350).

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de M inistros, 
D k c u k t a :

Art. i 0.—  Declárase exenta del pa
go de los impuestos que fija la L e y  
de Sellos de la Provincia, número 
1072 en su artículo 18, incisos c) y d) 
y Art. 42 de la misma al comprador 
y vendedor, Curia Eclesiástica de la 
Diócesis de Salta, representada por 
S.S. Ilusivísima señor Obispo Dr. 
Julio Campero y Aráoz y Congrega
ción RRdos. P.P. Redentoristas, re
presentados« por el RRds. Rafael S a 
ravia, respectivamente, del inmueble 
que éstos venden a aquella, consisten
te en el templo v convento de San 
Alfonso, ubicado en esta Ciudad en la 
calle Juan Martín Leguizamón entre
20 de Febrero y 25 de Mayo, tenien
do por límites; al Sud calle Juan 
Martín Leguizamón, al Norte calle 
Rivadavia, al Este calle 20 de Febre
ro y al Oeste un martillo lado Norte 
a la calle 25 de Mayo y el ángulo del 
martillo a la parte Sud, con la pro
piedad de los señores Ofredi y Caffoni.

Art. 2°.—  Comúniquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y a r 
chívese .
A R A O Z — A. G a r c ía  P in t o  (hijo.) : 

A. B. R o v a l k t t i

E s copia:
F r a n c i s c o  R a n e a  

Sub Secretario de Haeienda.

RESOLUCIONES

N° 79 0

Salta, Diciembre 4 de 1932.
Expediente No 2315— Letra O-—  

Vista la siguiente planilla de liquida
ción elevada por la Comisión de Ca
minos a consideración y resolución 
del PoJer Ejecutivo, correspondían-
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te a los trabajos que se detallan en 
la' misma, y  que tueron encomenda
dos al contratista Don Pedro Catta- 
nessi:

Por traslado del peón caminero 
don Máximo Ajalla (enfermo) des
de L a  Isla hasta esta ciudad, el 
d ía  2 del corriente .................... $ 7.

Por traslado del campamento 
en el camino de L a  Isla, desde 
lo de W . Toledo hasta lo de Ma- 
rrupe, día 7 del corriente ......... » 15.

Total .............................» 22.
Atento al informe de Contaduría 

General, de fecha 26 de Noviembre 
ppdo., dando la imputación que co
rresponde hacerse del referido gasto; .

E l Ministro de Gobierno,
r e s u e l v e :

Art. i°.— Autorízase el gasto de le 
cantidad de veintidós pesos m/l (¡1.22 
— ); que se liquidará y abonará a fa- . 
ver de Don Pedro Cattanessi, para 
cancelar la liquidación precedente
mente inserta y que por el concepto 
expresado corre agregada al presente 
Expediente N° 2315— Letra O.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efecto, realizán
dose el gasto autorizado mediante 
Orden de Pago, con imputación a 
«Cuenta Comisión de .Cam inos— Ley 
N" 3460— A Reintegrar»,de confor
midad y lo dispuesto en Acuerdo de 
Ministros de fecha x i  de Octubre 
PPdo. ,

Art. 3.— Insértese en c-1 Libro de 
Resoluciones, comúniquese y baje.

A . B. R O V A L E T T I .
Es copia:

J u l io  F ig u eroA M e d in a

Ojicial Mayor de Gobierno.
t

N°. 791

Salta Diciembre 5 He 1932. '

' MINISTERIO DE GOBIERNO:

Expediente N°. 2303— Letra H .

Visto este Expediente, relativo a la 
factura presentada al cobro por don 
Francisco Hernández, propietario del. 
N uevo Hotel Colon», de esta Capital 
por concepto de los gastos originados- 
en la estadía de los señores C ayo  
Grau, Jorge Flores. Miguel Hurtado, 
los dos primeros en representación 
de las Comunas de General Güemes- 
y ,d e  Angastaco, y el último, en su 
carácter de Presidente de la Comision 
Municipal de Cafayate, respectiva
mente; y atento que el presente g as
to se encuentra implícitamente apro
bado por la disposición adoptada por 
este Ministerio en la N ota— invitación 
circulada a los señores Intendentes 
y Presidentes de las Municipalidades 
para concurrir al reciente Congreso 
de Municipalidades; y teniendo pre
sente el infonme de Contaduría Ge- 
neral, de fecha 2 de Diciembre en 
curso

E l M inistro de Gobierno i  

R e s u e l v e .-■

■Art. Io. — Autorizase el gasto de la  
cantidad de Noventa Pesos con Cin
cuenta centavos m/l. (<90, 5o), para 
cancelar a favor de don Francisco- 
Hernández la referida factura que 
por el Concepto expresado corre agre
gada a este Ex. ^ . 2 3 0 3 — Letra H.

Art. 2 ' . — Tómese razón por Con
taduría General, a sus efectoe, impu
t ándose el j^asto autorizado al A n e x o  • 
C— Inciso 70— Item ["— Partida 14 
del Presupuesto vigente, en carácter 
provisorio, hasta tanto sean amplia
dos los fondos de dicha partida, por 
encontrarse agotada y sus refuerso • 
solicitado.

Art. 3 - . — Insértese en el Libro de- 
Resoluciones, comuniqúese y baje.

A . B .R o v a l e t t i.

Es copia:
JUICIO FIGTJKROA MEDINA

Oficial Mayor, de Gobiernan
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LEY N° 59
Salta, Diciem bre 7 de 1932. 

'Por cuanto;

E l Senado y  la Cámara de D ip u 
tados de la Provincia de Salta san
cionan con tuerza de

L  E  Y :

A rt. i ° — E s incompatible el 
ejercicio de las profesiones de abo
gado, procurador y  escribano.

a) ü o u  el desempeño de la m a 
gistratura o de cualquier empleo 
rentado en la justicia nacional o 
provincial.

b) Con las funciones de G o b er
nador, Ministros, Sub-Secretarios 
del Poder Ejecutivo y  Jefe de P o 
licía.

c) Con las funciones de Jefe del 
R egistro  de la Propiedad, Jefe del 
R egistro  Civil, Director de Minas, 
Director del Departamento del Tra_ 
bajo, Fiscal de Gobierno, E s c r i
bano de Miuas, Intendente M u n i
cipal y Jefe del Archivo.

d) Con los empleos adm inis. 
trativos nacionales, provinciales y  
municipales cuyos sueldos sean m a
y o re s  de seiscientos pesos.

Art. 2°— Oueda comprendida en 
las disposiciones de la L e y  de S e 
tiembre 25 de 1923 sobre ejerci
cio de la procuración las represen
taciones ante la Dirección de M i
nas.-

Art. 3°— E s  incompatible el ejer
c i c i o  de representación ante la D i

rección de Miuas con el desempeño
• <ie empleos administrativos, provin

ciales, nacionales o municipales. 
Ar:. 40 — Es incompatible tam- 

éti el ejercicio de la profesión de

abogado v  procnrador: 1° eu los 
juicios sucesorios; a) a los m iembros 
rentados del Consejo General de 
Educación,' b) a sus asesores y  re
presentantes legales rentados. 2° 
en la justicia penal; a los em plea
dos o asesores legales de la poli
cía.

Art. 50— E s incompatible el ejer
cicio de representaciones ante' la 
Administración Provincial y  M u 
nicipal.- a) a los empleados nacio
nales.- b) a los empleados provin
ciales.- c) a los empleados m u nici
pales-

Art. 6o. —  E s  incompatible el 
.ejercicio de la profesión de escriba
no con el ejercicio de la procura
ción o de representaciones judiciales 
administrativas o mineras. E l  es
cribano que indirectamente gestio
ne para otros ante las antoridades 
judiciales, administrativas o m ine
ras asuntos estraños a sus funcio
nes o concernientes a otras profe
siones, incurrirán las sanciones del 
artículo 16 de la ley  14  de Agosto 
de 19 2 9  sobre arancel de escribano 
E l  personal de los juzgados y de 
la administración estarán obligados 
a denunciarlos bajo iguales sancio
nes.

L a  Corte de Justicia resolverá 
sumariamente estos casos.

Art. 7°— E s incompatible el ejer
cicio de la profesión de Ingeniero, 
agrimensor y arquitecto con el de 
empleado del Departamento de 
Obras Públicas.

Art. 8*— E s incompatible el ejer
cicio de la profesión de Contador 
con las funciones de Contador G e 
neral de la Provincia, Contador 
Fiscal y  Contadores de repartido«
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nes autárquicas y autónomas de la 
N a c ió n  o de la P rovincia .

Art. 9 0— E s incompatible el ejer
cicio de la profesión de M artiliero 
con el desempeño de empleos de la 
Adm inistración N acional o Pro
vincial.

Art. 10"— Exceptúase de esta ley 
los  asesores y  representantes le g a 
les, con la salvedad del artículo 4 0.

Art. 11  — Esta ley  se considerará 
parte integrante de las leyes de 
procedimientos judiciales y  de or. 
ganización administrativa respecti
vamente.

A.rt. 12 — Comuniqúese, etc.
D ada en la H . Legislatura  a 

diez y  siete dias del mes de N o 
viembre del año mil novecientos 
treinta y  dos, \

J o s é  M a . L e g u i Z a m o n .

Pte. de ía H  C. de Diputados

J u a n  A r ia s  U r ib u r u

Pte. del H .  Senado.

M a r i a n o  F . CoR N Ejo
Srio. de la H. C. de Diputados

A d o l f o  A r a o z

Secretario del H. Senado

MINISTERIO DE GOBIERNO:

Salta, Diciem bre 7 de 1932. 
P or tanto;

De conformidad a lo prescripto 
por el articulo 98 de la Constitu
ción de la Provincia, queda pro
m u lgad a automáticamente la pre
sente L ey; y téngase como tal, 
cúmplase, comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro de L e 
yes y  archívese.

A R A O Z  — A. B. ' R o v a l e t t i .  

JSs copia:— J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a '
O F IC iaL  MAYOR D E  GOBIERNO

E D IC T O S  ;

Por ELISEO CABANILLAS i
Venta de las propiedades «AMAICHA»- 

«HUMANAO» y «MOLINOS», sitúa- ' 
das en el Departamento de 

Molinos — BASE $ 
25.000 m/n.

E l día' 20 de Diciembre del corrien
te año, a horas 17. procederé por 
cuenta y orden del Banco Provincial 
de ¡-'alta y en su local, a la venta en 
pública subasta de las propiedades 
«Amaicha», «Kumanao» y «Molinos», 
situadas en el Depto. de Molinos yv 
comprendidas dentro de los siguientes 
límites: por el Norte,, con la finca. 
«Churcal», Río de por Medio y «Entre 
Rios», al Sud, con la finca «Gualf.in» 
que fué de los herederos Lavin  y con 
la finca «Angostura», al Oeste, con la 
finca »Colomé» y con la Finca «Entre- 
Rios; y al Este, con la finca «Angos
tura» y« Banda Grande» Rio de por m e
dio—  Colindación que resulta del pía- ■> 
no de deslinde, mensura y amojona— 
miento de la parte integrante d el,  
fundo Molinos denominada Amaicha,
«El Pueblo», Humar.no» y «Rumi 
bola», propiedad que fue de los here
deros de don Ladislao Lavin, hoy del 
Banco Provincial de Salta, levantado- 
por el Agrimensor señor Gregorio • 
Colina Munguira v aprobado por el 
ex-Juez doctor Mendioroz con fecha
6 de Julio de 1921:.

Queda excluida de lá venta de estas-- 
propiedades una fracción de terreno 
de diez hectáreas cedidas por el Banco 
Provincial de Salta 'al  gobierno de la 
provincia para ampliación del pueblo 
de Molinos, terrenos que se ubic.arán. 
oportunamente.

Condiciones de venta: el 50% a l  \ 
contado y el saldo con amortizaciones- ! 
del 5% trimestral,. reconociendo unr 
interés del 8 $ ' anual y una hipoteca 
en primer término a ’ favor del B an ca- 
por. el saldo del preció de compra. 
Comisión, y g.astos^ por. cuenta, d e í ’



B o l e t í n  O f i c i a l P a g  25

■comprador. Por más datos dirigirse
-al Banco o ai domicilio del suscrito,
■calle Alsina número 47S-— V enta  ad 
-Corpus.

e. cfíBñniccfís
Martiliero (1822)

------------- i__________________

Por José M. Decavi
J U D I C I A L

E l  30 de Diciembre de 1932, 
a las j  7 horas, en mi escritorio 
Alsina 433, por orden del señor' 
ju e z  eu lo civil y  seg u n d a  nomiha- 

-ción, doctor ,Florentiu Cornejo, en 
los autos «Ejecutivo» por ob lig a
ción hipotecaria, seguidos por don 
Jo sé  Maria Sueldo contra los se
ñores Andrés Ilvento y  Antonio 
Mena, he de rematar con la base 

•de $ 9.000 r%, equivalestes a las 
-dos terceras partes de la valuación 
fiscal menos el 25 °/0 de la misma, 
la finca de agricultura, denom ina
da S A N  J O S E  ubicada en el égido 
del pueblo de Guachipas, D ep ar
tamento del mismo nombre, com 
puesta de tres fracciones unidas 
entre si y  que constituyen un solo

■ cuerpo, siendo sus límites y  exten
sión, los siguientes; .

Fracción A —- o  denominada pro
piamente S A N  J O S E  con 58 hec- 
tareas 17 areas, y  55 eentiarias y

• 96 decímetros cuadrados. Norte, 
con la finca Santa Catalina; Sud, 
camino Nacional que vá de la es
tación Castañares al pueblo de 

■Guachipas y  que las separa de las
fracciones «B» y  «C» partes inte
grantes de esta finca S A N  J O S E  
Este, camino N acional que con- 

•duce a la capitai de Salta y  Otste, 
R io  C alchaquí o Grande de Gua-

• ch i as.

Fracción B  -  de la misma finca  
S A N  J O S E  con 5 hectareas, 74 
areas, 34 eentiarias y  16 decíme 
tres cuadrados. ¡Norte, camino N a 
cional que vá a la Estación C a s
tañares; Sud, propiedad de Ju an  
Mentí, Este, propiedad de J u liá n  
E lia s  y Oeste, R ios Calchaquí o 
Grande de Guachipas. '

Fracción C  -  Con 4 hectareas, 
35 areas, 24 eentiarias y 73 decí
metros cuadrados. Norte, camino 
N acional que vá a la Estación 
Castañares; Sud, propiedad de don 
Rudecindo Diez G óm ez y  A b elar
do Li'/ardo; Este, propiedad del 
mismo Lizardo y  Oeste, con la de 
Julián Elias.

E n  el acto del remate el 20 °í 
como seña y  a cuenta del precio 
de compra.

J. M. D E C A V I
Martiliero

1823

P o r  L u í s  S .  M u n i z á g a
J U D I C I A L  S I N  B A S E -

Por orden del señor Juez de I a  

’ Instancia y  primera nominación 
en lo civil -  expediente N° 17828. 
juicio sucesorio de F elipe  D elgado 
y  R osa  Josefa M olina dé Delgado; 
venderé en remate piiblico el dia
15 de Diciembre de 1932 a horas 
17 en mi escritorio Caseros 304 y  
a mejor oferta sin base, la hijuela 
de gasto del juicio ante dicho y  
cuyos números de animales d e
tallo:

26 vacas de cuenta
2 4 toros 
35 novillos
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2 bueyes 
j 5 toros
21 tamberas 

E u  este acto el comprador abo
nará el 20 °/0 como seña y a cuenta 
de compra, más la comisión del 
suscripto martiliero.

Salta, 29 de 'N oviem bre  de 1932
LU IS S. MÜNI7.AGA

Martiliero

1824

POR LUIS S. MUNIZAGA
JUDICIAL

BASE $ 200 m|n. o sean las dos 
terceras partes de la avaluación 

Fiscal
Por orden del señor ju ez de 

primera instancia en lo civil terce
ra nominación, doctor Carlos Zam- 
brano, ju icio  caratulado «Ejecutivo 
R icardo A ráoz  vs. A n g e l  Caraba- 

ja l ,  remataré el dia 22 de D iciem 
bre a horas 16 en mi escritorio ca
lle Caseros 3 0 4 , por la base de $ 
200 m/n (doscientos pesos moneda 
legal) o sean las dos terceras p ar
tes de su avaluación fiscal, un  lote 
terreno en esta'ciudad, ubicado en 
la calle Sarmiento, denominado 
lote 11  -M a n z a n a  27 — con una 
extensión de 8.50 metros de frente 
por 36.25 metros de fondo, lim i
tando al Este, Boulevard o A v e n i 
da Sarmiento; Sud. con el lote diez 
del vendedor; al Oeste, con el lote 
quiuce. '

E n  este acto el comprador en 
tregará la suma del 40 °/> del im
porte de la compra, para más datos 
-verce con el suscripto martiliero.

Salta, N oviem bre 29 de 1932
L U IS  S. MUNIZAGA 

Martiliero

1825

SUCESORIO de José Miguel Serrante 
y de Manuela González de Serrano
H abiéndose declarado abierta la- 

sucesión de 'ion José M iguel S e . ,  
rrano 3̂ de doña M anuela González.. 
de Serrano, se cita, llam a y  em 
plaza a todos los que se consideren 
con algún derecho a los bienes- 
dejados por fallecimiento de los 
mismos ya sean como herederos o, 
acreedores para que dentro del 

^término de treinta dias a contar 
desde la fecha de la primera p u 
blicación se presénten y  comparez
can ante este Juzgad o de Paz a .  
deducir acciones en forma bajo 
apercibimiento de lo que hubiere- 
lu gar  por derecho. —  S a n  Carlos,, 
N oviem bre 7 de 19 3 2  -  H . F e r 
nando Córdoba, Juez de Paz.
> 1 S 2 6

POR ANTONIO FORCADA
R E M A T E  J U D I C I A L

Oe una casa en está ciudad y un 
lote de terreno contiguo

S I N  B A S E
Por orden del Sr. Juez de In sta n -- 
cia en lo Civil I a Nominación, D r..  
Guillermo F  de los Rios venderé elj 
dia 29 de Diciembre a horas 17, en., 
mi escritorio Alsina 453, los siguien
tes bienes adjudicados a la hijuela de 
Costas y Deudas del Juicio sucesorio 
de Cirilo Antonia Toledo y Ricarda. 
Yanzi de Toledo.

Una casa ubicada en esta ciudad,', 
calle Catamarca, entre las de Tucu- 
mán por el Norte, 3 de P'ebrero, antes 
Rivadavia por el Sud por 45 metros 
E ste o Oeste, limitando: Norte, con 
los lotes N.o 10 y  11 que son o fue
ron de Dn. Felipe Ríos y el lote 'N -o>- 
i 7 que es o fué de Dn. Luis- C. Cor
dero: Este, calle Catamarca; Oeste. e í ‘.¡ 
lotes N.o 9 que es o fue de Dn. Pe
dro H. Rodríguez.
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S I N  B A S K

Un lote de terreno señalado con 
•-el N.o 19 contiguo al anterior, ubica
do en la calle Catamarca, entre las 
de Tucum án y 3 de Febrero antes 
Rivadavia, con una extensión de 8.50 

.metros de frente por 53.70 metros de 
fondo, limitando: Norte, lote 18 y fon
dos del lote N.o 9 de Enrique Fernán
dez; Sud, lote N.o 20 de Exequiel So- 
liz y Justina Herrera; Oeste, con fon- 

~dos del lote N.o 8 vendidos a Esteban 
Martínez y al Este, calle Catamarca.

En el acto del remate se exigirá  
-el 30 %áe seña y como a cuenta del 

precio de compra.
A N T O N I O  F O R C A D A

Martiliero 1827

Pop Antonio Forcada
R e m a t e  J u d i c i a l

DE UN LOTE OE GANADO— SIN BASE
Por orden del Sr. Juez de Primera 

Instancia en 10 Civil, Segunda Nomi
nación Dr. Florentín Cornejo, ven
deré, el día 24 de Diciembre, sin 
bace, dinero de contado, en ni i escri
torio Alsina 453 a horas 17, el siguien
te ganado perteneciente a la sucesión 

•de Dn. Apolor.io Yañez.
— 12 vacas con cria al pie.

20 vacas viejas sin cría.
8 terneras de 1 año.
17 terneros de 1 ano.
7 tamberas de 2 años.
5 novillos de 2 años.
7 tamberas de 3 años.
11 novi l los  d e  3 años.
6 toros de 8 años:
Este ganado se encuentra en 

«El Angosto», departamento de 
L a  Caldera, en poder del administra- 
trador judicial Dn. Pedro Yañez.

En el acto del remate se exigirá 
ei 20% de seña y como a cuenta del 
precio de compra, siendo la comisión 
del martiliero por cuenta del com-

■ prador.
A N T O N I O  F O R C A D A

Martiliero 1828

E D I C T O :— Notificación d e v sen
tencia de remate,,. —  En los autos 
caratulados: Ejecutivo (honorarios) 
Antonio Forcada vs. Herederos de 
don Luis Biasutti, el señor Juez de 
PrimeratInstancia y Segunda N om i
nación en lo civil doctor Florentin 
Cornejo ha dictado la siguiente sen
tencia de remate: «Salta, Diciembre
6 de 2932.— Y  V IS T O : Esta  ejecu
ción seguida por don Antonio F o r
cada contra doña Javiera V .  de B ia
sutti, don Dom ingo S .  Biasutti; doña 
Josefa Javiera Biasutti y doña Maria 
Luisa Biasutti;

Y  C O N S ID E R A N D O :
Que citados de remate los ejecu

tados no han opuesto excepción le
gítima alguna. Por ello y atento lo 
prescripto por los arts. 447, 460 y 
468 del Proc. y L e y  1813; Resuelvo: 
Ordenar que esta ejecución se lleve 
adelante hasta que el acreedor se 
haga íntegro pago del capital recla
mado intereses y costas. Copiese.-*- 
Publiquese la presente sentencia por 
tres días en dos diarios v por una 
sola vez en el B. O fic ia l .— Floren, 
tín Cornejo».—

L o  que el subcripto Secretario 
hace saber a sus efectos por medio 
del presente edicto.— Salta, Diciembre
9 de 1932.

A . S a r a  v ía  V a l d é z

Escribano Secretario
1829

POR ANTONIO FORCADA
REMATE JUDICIAL

Por orden del Sr. Juez de Comer
ció Dr. Néstor Cornejo Isasmendi, 
vendere el día 30 de Diciembre deí 
corriente ano 1932, a horas 17, en 
mi escritorio Alsina 453, dinero de 
contado, el siguiente inmueble embar
gado en el juicio que siguen los 
señores Maria G. de Cornejo G ui
llermo Frias vs. Sres. Usaudivaras 
Hnos. por ejecución hipotecaria.
Un terreno con casa, ubicado en esta., 
ciudad de Salta, en !a intercepción*
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de las calles Alberdi y  Al varado, en 
el ángulo Sud Oeste que forman estas 
calles, compuesta de dos pisos y se
ñalada con los números 106 sobre la 
prim era de dichas calles y 701 al ~¡\1 
sobre \a sec unda.

Mide 14.30 metros sobre *la calle 
Alberdi haciendo una ochava en la 
esquina de 4.40 metros, doblando en 
seguida al Sud una linea de 5.5o 
metros, toma después al Oeste una 
linea de 1.80 metros, dobla nueva
mente al Sud 670 metros; sigue al • 
O este  5 .1 5  metros^toma al Sud 16 20 
metros, dobla al Este 7.50 metros, 
al Norte 15.60 metros, sigue rumbo 
al Este 36.70 metros, toma al Sud 
1 .1 0  metros, y sigue al Este 7 .10  
metros, hasta dar con la calle Alberdi, 
quedando comprendida dentro de los 
siguientes limites: Al Norte, calle' 
General Alvarado; al Este, calle Juan 
Bautista Alberdi; al Sud, con la pro
piedad de los herederos de don Zaca
rías Tedin y al Oeste, con propiedad 
de la Sra. Serafina Figueroa de Arias.

Base $ 53 333.32 al Contado
L a  propiedad está actualmente al

quilada; la planta baja a los Sres. 
Lardies. Aceña y Cia. y la planta alta 
a la Escuela de Manualidades.

E n  el acto del remate se exigirá el 
i q  % de seña y como a cuenta del 
precio de compra.

A N T O N I O  F O R C A D A  .
Martiliero

1830

Por José María Leguizamón
J U D I C I A L

Por disposición del Sr Juez en lo 
Civil Dr. Cornejo y  como correspon
diente al juicio «Sucesorio de Inda- 
mira Corbalan de Lombardi, el 15 
de Febrero de 1933, á las i 7 en mi 
escritorio Alberdi 323, venderé sin 
base, una maquina desgranadora 15 
chapas de zinc, xoi vacunos, 64 caba
llares, 11 mulares y 4 asnales

J. M. L e g u i z a m ó n  

Martiliero 
1831

REMATE:— El día 29 de Diciembre 
de 1932, en la Confitería Boston calle- 
Caseros esquina Buenos Aires a horas 
17 venderé con la base de$ 14.666,66- 

una casa y terreno en Rosario 
de la Frontera, sobre la calle 20 de 
Febrero' entre las de Güemes v Cor
nejo colindando; Norte el lote 607 de- 
Lucio Dusset y  lote 605 de Lisandro- 
Leal; Este calle 20 de Febrero; Sud 
lote 616 de Carlos Sisti y Juan R ova
letti hijo y lotes 610 y 608 de Juan 
Rovaletti y Ernesto Sena: midiendo 
en conjunto 34,65 metros de frente' 
por 51,98 metros de fondo.— Ejecu- 
cióu hipotecaria seguida por el B an 
co Constructor de Salta contra here
deros de Carlos Sisti y Teresa R eje  
de Sisti.— Juez Doctor de los Rios. 
Seña veinte por ciento de la compra.

F r a n c is c o  C a s t r o  M ad rt d

(1832 )••

S U C E S O R IO : — Por disposicíóh del 
Sr. Juez de Primera lustancia S e 
gunda Nominación en lo Civil D r .  
Florentín Cornejo, se cita y emplaza 
por el término de treinta (lias a con
tar desde la primera publicación del- 
presente edicto, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de don 

R E M I G I O  S A N C H E Z ,  
ya sean como herederos o acredores.. 
para que dentro de dicho término • 
conpr.rescan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que susciibe a deducir" 
sus acciones en forma y  a tomar la 
participación que les corresponda, b a 
jo  apercibiminto de lo que’ hubiere - 
lu g a r .— Salta; Octubre 35 de 1932.—  
A .  Saravia V a ld e z .— E sc. Secretario.

1833:,

Por Enrique Faraldo
J U D I C I A L

P o r  disposición del señor Juez de- 
Comercio Dr. Néstor Cornejo Isas-* 
mendi y correspondiente a la ejecu
ción «Serano Hnos y  Cia. vs. Césari"
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E . Reyes» venderé sin base y dine
ro de contado, el dia 22 de Diciembre 
a lioras i 7 eu mi escritorio Belgrano 
338 dos camiones ,n\arcas R u g b y  y 
:Overland en buen estado, los que se 
encuentran en poder del depositario 
señor Carlos A. C arrido, en el pueblo 
de Cerrillos.

Seña 30% del importe de la compra 
y  a cuenta de la misma.

E n r iq u e  F a r a l d o  

Martiliero
1834

Por Arturo Salvatierra
J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nomina- 

-ción en lo Civil, y como correspon
diente a! Juicio »Ejecutivo— José D. 
Rivero  vs. Gabina Martinez de Mo
rales, el 17 de Enero de 1933  ̂ horas 
17 en Bar Boston, Caseros esquina 
Buenos Aires, remataré con la base 
de $ 2.245, d °£ lotes de terreno que 
forman una sola propiedad, con lo 
edificado, en el pueblo de Estación 
Metan departamento Metan, midiendo 
diez metros de frente por-ciento cin
co metros de fondo, limitando; Norté 
propiedad de Andrés Cruz; Este calle 
prolongación de la 25 de Mayo; Sud 
José E. Zurita y Oeste calle prolon
gación dé l a  9 de Julio.

_A. Salvatierra 18^5

Notificación: En autos: Javier T .  
Avila  vs. Sucesión Fransisco Rivaine- 
ra, el señor Juez Civil de 2da. N o 
minación Florentin Cornejo, ha dis
puesto se lleve adelante la ejecución 
hasta que el acreedor se haga integro 
pago del capital reclamado, intereses 
y  costa:-., regulándose en cincuenta 
pesos; quince pesos; noventa pesos y 
en treinta y cinco, pesos los honora
rios de tos doctores Victor : Cor nejo 
Arias, Leopoldo F igueroa Campero;

Adolfo A. .Lona y procurador Juan 
José Figueroa por el trabajo realiza
do,- lo que el suscrito Secretario no
tifica a los señores: Eusebia Rivai- 
nera de Alemán; Benita R ivainera 
de Veron; Francisca Rivainera; Exe- 
quiela Balboa t dé Rufino; Modesta 
Teodomira Balboa de Figueroa o de 
Torino; Fernanda Alarcon de C o ro 
nel; Jesús Alarcon; Policarpo Alarcon' 
Transitó  Rivainera de Arias, A ngel 
Maria Balboa; Valentín Cena Balboa.- 
Francisco Lezcano; Bernardo Roldan; 
Genoveva Roldan de Villafaña y L u i 
sa, Felisa, Santos y S ixta  Roldan; re
presentados estos últimos cuatro por 
Ventura R o ld an .

Sálta, Diciembre 14 de 19 3 2.— A .  
Saravia V a ld e z .— Secretario

1836

S U C E S O R IO -— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación en lo Civil de esta. 
Provincia, doctor Guillermo de los 
Rios, hago saber que se ha declara
do abierta la sucesión de don 

GREGORIO LERIDA 
y que se cita, llama y emplaza a to
dos los que se consideren con algún 
derecho a los bienes dejados por fa-

- llecimiento del mismo, ya sean como 
herederos o acreedores para que den
tro del término de 30 dias, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, comparezcan por ante este ju z g a 
do y secretaría del suscritoa deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien- 
lo de lo que hubiere lugar por dere
cho’— Salta, Noviembre 10 de 1932. 
G .  Mendez Esc. Secretario.

i 8 3 7

R D I C T O  D E  R E H A B I L I T A C I O N  
Eu el expediente N°. 6149, pedido de 
rehabilitación de don Alberto Noè, 
el señor Juez de Comercio Doctor 
Néstor Cornejo Isasmendi, ha proveí
do lo siguiente: Salta, Agosto 4 de
1932 H ágase saber la rehabilitación.:.
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solicitada por medio de edictos que se 
publicarán por treinta días en dos 
diarios v una vez en el Boletín Ofi
cial (articulo i 5 j d e l  Código de 
Comercio). Oficíese a los Juzgados en 
lo Penal requiriendo informe» acerca 
s i , don Alberto Noè registra antece
dentes relativos a la quiebra Noé 
Cohen y Compañía— Cornejo Isas- 
niendi».— L o que el suscrito Escriba
no Secretario, liase saber a sus efec
tos.— Salta, Agosto 5 de 19 3 2.— C .
Ferrary Sosa, Escribano Secretario

1838

POR Jutio Lescano
J U D I C I A L

El dia 20 de Diciembre de 1932, A L as  
17 horas en el local calle Puevrredón 
Ndv36o. Por orden del señor Juez de 
Pnz Letrado doctor Ricardo Reimun- 
<iín, ordenado en el juicio que sigue 
D ie g o  Barros vs. Julio A. Baldovino, 
expediente 1453, secretaría J. Soler, 
Adscri.pto M. Cuílel, venderé al mejor 
postor, los derecho y acciones de la 
casa quinta ubicada en ésta ciudad: 
los cuales comprenden de un lote de 
60 metros de frente llegando el fon
do hasta el canal del Oeste, un lote 
de 10 metros de frente por 50 de 
fondo, un lote de 10 metros de frente 
por 40 de fondo, todos con frente 
sobre la calle Jujuy quedando ubica
dos entre la calle Corriente y Mendo

za; y un otro lote sobre la calle 
Urquiza entre Jujuy y Arenales, de
10 metros de frente por 30 metros de 
fondo más o menos según planos 
levantado por él agrimensor Juan 
Piatelli aprobado judicialmente.

Bienes que le fueron adjudicados 
por herencia de su Sra. madre doña 
Azuena Lucena.

En el acto del remate el comprador 
oblará el 20 % como seña y a cuen
ta de precio de compra.

J u l io  L e sc a n o  

Martíllelo 1839

SUCESION: Citación ajuicio: Por
disposición del señor Juez de Prim e
ra Instancia y Prim era Nominación 
en lo Civil de ésta Provincia D r. 
Guillermo F. de los Ríos, hago saber 
que se ha declarado abierta la suce
sión de doña

Candelaria López de Romero 
Escobar

que se cita llama y enplaza a todos 
los que se consideren con algún dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de la misma, ya sean como 
herederos acreedores, para que dentro 
del término de treinta dias, a contar 
desdecía primera publicación del pre
sente, comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del suscrito, a de
ducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu 
gar  por „ derecho.— Salta, Noviembre
11 de 1932.—  G. Mendez, Escribano 
Secretario. 1840

I r r x p r e n t a ,  O f i c i a l


